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S U M A R I O
Presidencia de Consejo de Ministros.
Decreto (rectificado) d ictando norm as relativas a la celebración del p le

biscito  sobre el Estatuto de la re gión vasca.— Páginas 810 y  811.
Ministerio de Justicia.

O rden delegando en el Secretario del Ilustre Colegio de Abogados el nom bram iento de Vocal del Tribunal de 
oposiciones al Cuerpo de Aspirantes  a la Judicatura hecho a favor del Decano de dicho Colegio. — Página 
811.

Ministerio de la Guerra.
O rden circular d isponiendo se devuel

van a los ind ividuos que figuran en l". la relación que se inserta las canti- jx t dades que se ind ican , las cuales in - 
di*  (fresaron para reducir el tiem po de V.¿ su servicio en filas.— Páginas 811 a 7 813.

Ministerio de Marina.
O rden disponiendo que los destinos  del Cuerpo Juríd ico  de la Arm ada  

que se indican, sean desem peñados, en lo sucesivo , por Jefes y  Oficiales de los empleos que se expresan .—  Página  813.
Otra idem  que el apartado que se cita  de la Orden de fecha de 28 de Sep

tiem bre ú ltim o, dictando reglas para  la pesca con artes de arrastre rem ol
cados, quede redactado en la form a  que se inserta.— Páginas 813 y  814.

Ministerio de Hacienda.
'Orden disponiendo  quede declarada  

en el D irector general de Rentas p ú blicas la facultad a que se refiere el artículo  3.° d e l Real decreto de 2 de 
Agosto de 1923, relativa a las declaraciones de com petencia del Jurado  de Utilidades.— Página 814.Otras concediendo licencia por en fer

m os a los funcionarios de Aduanas que se m encionan .— Página  81 í.
Ministerio de la Gobernación.

Ordenes d isponie ido  que por la Súb
er etaría de S a n idad  y  B eneficencia  se convoquen concursos para la p ro 
visión  de las plazas que se ind ican . Página  814.Otra dejando sin  efecto la de 22 de Septiem bre del corriente año, por la que se d ispuso la anulación de la 
convocatoria para proveer la plaza  de Médico Jefe de Estadística  SanU  tarta de la Subsecretaría de Sanidad  y  B en e fice n c ia - Páginas 814 y  815.Otra resolviendo instancia prom ovida  por el Guardia c iv il, licenciado por  inú til, Patricio H ernández T errón .— Página  815.Otra aprobando el pliego de condicio
nes técnicas y  legales que han de reg ir en la subasta parada adquisición  
de 89 cam ionetas para el transporte  de fuerzas del C u e r p o  de Seguridad  
(Compañía de Asalto).— Páginas 815 a .818.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes.
O rden  concediendo derecho a D. Dom ingo Puntes Cúbeles para tom ar  parte en oposiciones a Cátedras en  turno de A uxiliares.— Página  818.Otra d isponiendo  se abonen al P rofe

sorado del Colegio Oficial de Mira- flores del Palo (Málaga) las in d em nizaciones devengadas.— Página  818.Otra aceptando a D. Ernesto  R ivera  Grau la renuncia  del cargo de D irector del In stitu to  Nacional de Se
gunda enseñanza de M elilla .— Página  818.

Otra resolviendo so licitad  de D. Juan  Burgos R om ero ,— Página  818.
Otra disponiendo  se conceda al In s tituto uGoya”9 de Zaragoza , la canti

dad de 6.500 pesetas para las obras que se ind ican  en dicho Centro .— Página  818.
Otra ídem  se dé la oportuna corrida  de escalas y , en su consecuencia, 

que los Catedráticos que se ind ican  pasen a ocupar ¡as categorías y  suel

dos que se expresan.— Página  818*Otra resolviendo exped ien te  de concurso para la p rov isión  de la Cáte* 
dra de Física y  Quím ica del In stitu * 
to Nacional de Segunda enseñanza  de Pontevedra.— Páginas 818 y  819#Otra d isponiendo  que por el D irectoi general de Enseñanza Profesional § Técnica  se continúe la visita  de in$> 
pección  a los Centros oficiales depend ien tes de d icha  A utoridad .— Página  819.Otra concediendo a la Escuela E lem eiu  tal de Trabajo de M adrid una sub
vención  extraordinaria  de 2.400 pesetas.— Página  819.Otra autorizando a D. Onofre H end ió la R u iz para dedicarse a la enseñan« za privada.— Página  819.

Otra concediendo  a los Maestros nació« nales que ingresen en la Sección d i  
Pedagogía de la Facultad de Filoso- fía  y  Letras de la U niversidad di M adrid autorización para realizal 
los estudios que in teresan . — Páqb na  819.

Otra d ispon iendo  que D. Dámaso Alon
so y  F ernández de la Redonda, Catedrático num erario  de Lengua y  
Litera tura  españolas de la U nivcrsv  
dad de Valencia , quede agregado a igual Facultad de la de Barcelona  
durante el actual año académ ico d i 1933-34, y  que d icho señor conser
vará su Cátedra de la Universidad  de Valencia.— Páginas 819 y  820'.Otra concediendo un m es de licencio, por enferm o a D. Joaquín J. Varó y  Comas, y  d ispon iendo  que no pro
cede la concesión de un segunde m es de licencia  por igual m otivo .— Página  820.
Ministerio de Obras públicas,

O rden disponiendo que el Ingeniero  
tercero del Cuerpo de Caminos, Canales y  P uertos , Dt D om ingo Díaz 
Am brona M oreno, sustituya  ai Ingeniero  prim ero  de dicho Cuerpo don  José de Acuña y  Gómez de la T orre’ en la com isión que se indica.— PcaU  na  820.

Otra resolviendo instancia de D. Fran< 
cisco Brandón Usle, en representa*  cion  de la Compañía A uxiliar de Nw  vegación y  Dragado , S. A .’\  mlicÚ
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lando la autorización que se indica . 
Página 820.

Ministerio de Trabajo y Previsión.
lf)rden disponiendo qv- mientras se 

constituya el Jurado m ixto de ¡a In 
dustria textil de Murcia, el Delegado 
provincial .de Trabajo de dicha ca
pital constituirá , bajo su presiden
cia, un Jurado m ixto circuslancial 
de ¡a Industria textil formado por 
los '¡focales que se expresan.—Pági
na 120 y  821.

Ministerio de Industria y Comercio.
jOrden disponiendo que los coniingen- 
- tes que han de regir para las impor-
; lociones de carbón vegetal en el ac-
} tnal trimestre de 1933, sean los que 
* se indican.— Página 321.

Ministerio de Comunicaciones.
Orden aceptando la invitación del Go

bierno de Egipto para que asista Es
paña al X Congreso de la-Unión Uni
versal de Correos, que se reunirá en 
El Cairo el próxim o mes de Febre
ro, y  designando a los señores que 

; se indican para la asistencia a dicho  
Congreso.— Páginn$ 821 y  822.

Otra autorizando al Director general 
de Correos para que demore el co
m ienzo de la actuación del tercer
ejercicio de las oposiciones a ingre
so en el Cuerpo técnico de Correos 
hasta el día 1 ó de Diciembre próxi
mo, y dejando en suspenso él ejer
cicio segundo por el tiempo necesa
rio para que los opositores con resi
dencia fuera de Madrid puedan cum 
p lir  sus deberes electorales,—Pági
na 822.

itJtra disponiendo que por el Director

general de Aeronáutica civil sea des- j 
empeñada la comisión que se indi- i 
ca.— Página 822. j

A d m in istra c io n  C en tra l

J u s t ic ia .— T r ib u n a l  d e  o p o s i c io n e s  a 
la  J u d ic a tu r a .— Lista por orden al- ■] 
fabético de los opositores que han i 
sido admitidos a ¡a ..práctica dé los j 
ejercicios.— Página 822. ]

Hacienda. — Dirección general de lo | 
Contencioso del Estado.-—Resolvien- j 
do expedientes incoados en virtud de 
instancias presentadas solicitando 
la exención del impuesto que grava 
los bienes de las- personas jurídicas. 
Página 827.

Dirección general del Tesoro público. 
Lotería Nacional.— Nota de lc$ nú
meros y poblaciones donde han co
rrespondido lm  .premios mayores 
del sorteo celebrado en el día de 
ayer.— Página 828.

Go b e r n a c ió n .—Subsecretaría de Sani
dad y Beneficencia.— Circulares con
vocando a concurso para la provi
sión de las plazas que se indican, 
vacantes en lo$ Ceñiros que se m e n 
cionan.— Página 829.

Dirección general de Sanidad.—Circu
lares disponiendo queden constitui
dos en la forma que se insería los 
Tribunales para las oposiciones a 
las plazas que se delermínmi.—Fági- 
na 829.

Dirección general de Seguridad. —  
Nombrando Inspector de segunda 
clase dél Cuerpo de Investigación y  
Vigilancia en la provincia de Zamo
ra a D. Gumersindo M oreno-de la 
Fuente.— Página 830.

Disponiendo pase a continuar $m ser
vicios a la Delegación especial del 
Gobierno de la República tn  Cata
luña, D. Joaquín García-Grande Vi-

llaverde, Inspector de primera clase 
d e l Cuerpo de Investigación y VL 
gilancia de Madrid.— Página 830.

In s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Subsecretaría! 
Concediendo un mes de prórroga a 
la licencia que por enfermo disfruta  
D. Tomás Isern y García de la Re« 
güera.— Página 830.

Dirección . general de Prim era ense- 
fianza.— Anunciando haber quedado 
abierta la matrícula para el curso de. 
Dibujo de 1933-34,— Página 830.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técnica .— Nombrando a 
los señores que se indican Auxilia
res meritorios de las Escuelas Supe- 
rio res de Trabajo de los puntos que 
se m endonan.— Página 830.

Du r a s  p u b l ic a s .— Siibscretaría.—N om T 
brando Auxiliares de primera clase 
de Administración civil de este De» 
parlamento a los señores y  señoras 
que se expresan.— Página 831.

Dirección general de Puertos. — Sm** 
pendiendo la subasta del arriendo  
de las zonas de embarque del puerto  
de Burriana anunciada en la Ga c e 
t a  de 14 de Octubre próximo pasado. 
Página 832.

Ag r ic u l t u r a .—Dirección general del 
Instituto de Reforma Agraria.—Con» 
cediendo nn mes de Ucencia por en* 
fermo al Jefe de Negociado de ter* 
cera clase D. Justo Martínez Al¿nu- 
démir.— Pagina 832.

disponiendo se coiisilinqgan Gn los 
puntos (fue se indinan los lu ta d o s  
mixtos de la Propiedad rústica de 
los puntos que se m e n c i o n a n P á 
gina 832.

An e x o  ú n ic o ,—  B o l s a ____.S u b a s t a s . — »’
A dMINISTBA€ION PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. E b ICTOS.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sala d e  l o  C o n t e n -
eiOSOADMimSTRAT IVO DEL TRIBUNAL
S u p r e m o  ¿— Principio del pliego 5,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

Habiéndose observado errores de co- 
|>ia en el Decreto inserto en la Ga c et a  
del día 31 de Octubre último, que dic- 
4a normas relativas a la celebración 
,déi plebiscito sobre él Estatuto de la 
3?egión vasca, se reproduce a conti
guación  debidamente rectificado:

DECRETO

Señalada ya por la Comisión for
m ada con arreglo al Decreto de 8 de 
JMeiembre de 1931 la fecha del 5 de 
Noviembre de 1933 para la consulta 
'plebiscitaria a la región vasca sobre 
*1 Estatuto regional, procede concre
ta r  aquellas normas que han de regu
lar dicha votación.

Existe el precedente de las dispo
siciones adoptadas en circunstancias 
parecidas para otras regiones, y en su 
virtud, por acuerdo del Consejo de 
M inistros y a propuesta de su Presi
dente,
\ Sfengo en decretar:

Artículo 1A P ara  la celebración del 
plebiscito regirán d  Ganso electoral 
én vigor y la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1997, en cuanto sea de po
sible aplicación, con la única salve
dad de sustituir en las papeletas de 
vo tación los nomb res de los candi da
tos por las palabras “s í”, si el voto 
fuese favorable al Estatuto, y "no”, s i 
fuese contrario.

Artículo 2? P od rán  designar lin te r- : 
ventores en las Mesas electoréles los ; 
Ayuntamientos y  D iputaciones de la  
región, las Cámaras oficiales, ios Co
legios profesionales oficialmente reco
nocidos y las Asociaciones patronales ‘ 
y obreras legalmente constituidas en 
la fecha-de esta convocatoria, enten
diéndose limitado este derecho a] te
rritorio  en que ejerzan jurisdicción las 
entidades enumeradas.

Para ejercer este derecho bastará 
que la entidad que quiera hacer uso 
del mismo comunique con cuatro días 
de anticipación a la fecha del plebis
cito, a los Presidentes de las Juntas 
municipales del Censo electoral de la 
localidad en donde deseen dicha in- -

tervención, los nombres de los desig* 
nados para ejercerla, cuv o número na 
podrá exceder de tino po r cada Mes$ 
y entidad.

L m  Presidentes de las Juntas mu
nicipales del Censo electoral daráii 
cuenta de dichos nombramientos do 
Interventores a la Comisión gestora dé 
la provincia respectiva y, de no rccb» 
h ir  orden en contrario, ]os pondrán en 
eonocimiénto de Tos Presidientes de la í 
Mesas electorales la víspera del día sé* 
halado para la votación, a fin de qué 
éstos les posesionen de su cargo, fací* 
litándoles «I ejercicio de su cometido* 

Artículo 3:° Term inada la votación* 
las Mesas electorales rem itirán a M 
Comisión gestora de su provincia do4 
ejemplares del acta deí plebiscito, eií 
la que harán constar el número dé 
electores de la Sección, el de voto;! 
favorables al plebiscito y  el de votos! 
adversos. A

Artículo 4 ?  E l jueves siguiente al 
domingo en que tenga lugar la  vota* 
ción se reunirán  en cesión pública, $ 
las diez de la mañana, las Comisione! 
..«atoras m  cada una de las tres pr.Qi ...
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yin-cias de. la'-re&'ón" vasca, y procéde- 
trán a la apertur,: de los pliegos que 
Contengan las-^acias recibidas y a to
talizar sus resaltados para fijar el re
sumen del plebiscito en la provincia.

Terminado- el. acto se extenderá por 
.triplicado una -certificación de este re
sumen, expresando el número de elec
tores de. la provincia» votos ¡favorables 
'al Estatuto- y votos adversos.

Uno á& los ejemplares se enviará a: 
l a  Comisión que» 'con arreglo' al De
creto. de 8 de Diciembre' de 1981,. re
presenta -a estos efectos el interés man- 
■coraunacío de las tres pro vineras ; otro 
& la Secretaría del Congreso de los Di
putados y el tercero- quedará archiva
do en cada Comisión gestora provin
cial.

Artículo 5.° Sí el proyecto ele Es
tatuto o-btuviese el voto favorable da 
das dos terceras partes de los electo
res inscriptos en el Censo de ia re
glón, será elevado a las Cortes por la 
citada Comisión mancomunada con 
2&s certificaciones. resúmenes expedi
das por las Comisiones gestoras.

Artículo 6;° Los Ayuntamientos fa
cilitarán a las respectivas Mesas elec
torales- el material necesario para el 
¡plebiscito.
v Dado en .Valencia, a veintinueve de

Octubre de mil novecientos treinta y  
tres.
NICETO AIjCALA-ZAMORA X TORRES 

M  presidente del Consejo de Ministros,
D iego  M a r t ín e z  B a r r io .

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORD E N '

Excmo. S r.: El Sr. Decano del ilus- 
tre  Colegio de Abogados de Madrid, 
nombrado para formar parte como 
Vocal nalo del Tribunal de oposicio
nes de vsu digna presidencia por Or
den de 7 de Agosto último, manifiesta 
a este Ministerio que, dada la imposi
bilidad en que se halla de concurrir 
personalmente a las sesiones que el 
Tribunal celebra, la- Junta de Gobier
no del mencionado ilustre Colegio ha 
aprobado la propuesta por él formu
lada, de delegar en el Secretario del 
mismo, De Marcelino Valentín Gama- 
2ü, para que le sustituya en el Tribu
nal de referencia.

Lo que digo a V. E. para mi cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 1*° 
de Noviembre de 1933.

P. D.,
m ro N im  m m m  u m m  \

Señor Presidente det Tribunal de ops^ 
siciones al Cuerpo de Aspirantes ®\ 
la Judicatura. , *

; MINISTERIO DE LA GUERRA
ORDEN CIRCULAR 

Excmo, Sr,: Este Ministerio h a  r e -  
suelto se devuelvan al personal qué 5 
se expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Carlos Rodríguez Mar
tínez y termina con José Goyanes Al- 
varez, las cantidades que ingresaroig 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas por hallarse comprendidos en iog 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en las' 
fechas, con los números y por las De-: 
legaciones de Hacienda que se citan,\ 
como igualmente la suma que débesete 
reintegrada, la cual percibirá él indi-] 
viduo que hizo ei depósito o la perso-| 
na autorizada en forma legal, según i 
previenen los artículos 4^0 del Reglad 
«nenio de la ley de Reclutamiento de 
1912 y 425 de la vigente. -

Le que comunico a ¥ . R. para cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 39 
de Octubre de 1938*

l SeSor J
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MINISTERIO BE MARINA

ORDENES
Ilmo. S r.: Conforme a lo preceptua

do por el artículo 40 de la Ley cons
titutiva de la Marina militar de 24 de 
Noviembre de 1931, y en cumplimien
to a lo dispuesto por el párrafo se
gundo del artículo 8.° tííel Decreto de 
21 de Julio último ( G a c e t a  d e  M a d r id ,  
númefo 203, y Diario Oficial de Mari
na, número 170), de acuerdo con lo 
propuesto por la Inspección general 
del Cuerpo Jurídico de la Armada, 

Este Ministerio 'ha resuelto que los 
destinos de dicho Cuerpo que a con
tinuación se relacionan sean desempe
ñados en lo sucesivo por Jefes y Ofi
ciales de los empleos que se señalan, 
los que, pasando a la situación “Al ser
vicio de otros Ministerios”, quedarán 
fuera de la plantilla numérica del 
Cuerpo y serán provistos con arreglo 
al Reglamento para la provisión de 
destinos en todos.los Cuerpos de la 
Armada de 30 de Junio de 1932 y sus 
disposiciones complementarias, enten
diéndose que los destinos de la Sala 
sexta (Justicia Militar) del Tribunal 
Supremo, dada su especial naturaleza, 
serán desempeñados por el plazo de 
dos años:

Abogado Fiscal de la Sala sexta del 
Tribunal Supremo, Teniente Coronel 
Auditor.

Secretario Relator de la referida 
Sala de dicho Tribunal, Comandante 
Auditor.

Consejo Directivo de las Asambleas 
de las Ordenes militares de San Fer
nando y San Hermenegildo, en fun
ciones de Asesor, Comandante Audi
tor, y Sección de Marina de la Direc
ción general de la Deuda y Clases Pa
sivas, un Teniente Coronel Auditor, un 
Comandante y un Capitán Auditor.

Por lo que afecta a los cfes prim e
ros destinos, se dará traslado al Mi
nisterio de Justicia en cumplimiento a 
la regla novena de la Circular de 17 
de Julio de 1931 ( G a c e t a  d e  M a d r id ,  
número 200), en cuanto no ha sido 
modificada por el Decreto de 21 de 
Julio del presente año, entendiéndose 
que el personal a que se refiere esta 
disposición no implica aumento sobre 
el número de 25 establecido por la 
Ley de 24 de Noviembre de 1931, 

Madrid, 21 de Octubre de 1933*,
L. PITA ROMERO 

Señor Inspector general del Cuerpo 
Jurídico de la Armada. Señores ...

Ilmo. S r.: Publicada en el Diario 
Oficial núm. 243 una Orden minis

terial de fecha 28 de Septiembre úl - |  
timo dictando reglas para la pesca' 
con artes de arrastre remolcados, f  ' 
con objeto de evitar que puedan dar-j 
se distintas interpretaciones al apar-»1 
tado cuyo epígrafe es “De gen erá is! 
dad para todas las regiones”,

Este Ministerio, a propuesta de te 
Subsecretaría dé la Marina -civil, haL 
tenido a bien disponer que el referida 
apartado deberá modificarse, quedan* 
do redactado en la forma siguiente:

“Estas reglas se aplicarán, a todos 
los artes de arrastre remolcados por 
embarcación.

En las zonas en que existan alma
drabas caladas la pesca de arrastre sf 
efectuará dándoles el resguardo regla
mentario de tres millas»

Las in''-acciones c :e se cometan eii 
esta clase de pesca darán lugar a sáft- • 
ciones, que se aplicarán independien-! 
temente a los patrones y armadores* 
y que serán anotadas: las de los pa
trones, al respaldo de sus nombra-' 
mientos y en la hoja matriz del talo
nario de títulos de patrones, y las d# 
los armadores, en los roles y en 1 ^  
asientos de los libros de inscripción 
de embarcaciones. La Autoridad qutf 
imponga la sanción debe notificarla í  
la que haya expedido el título, p a r í 
la anotación en el talonario menc-io* 
nado, así como a la Autoridad de Ma* 
riña de quien dependa la lista en qtt( 
esté inscripta la embarcación, para U 
anotación en su asiento.

Contra los fallos de las Autorida* 
des que impongan las sanciones po
drán alzarse los interesados, sean pa
trones o armadores, ante el Subsecre
tario de la Marina civil en el plazo 
de ocho días, contados desde aquel 
en que hubieran sido notificadas las 
sanciones, y siendo requisito indis
pensable acreditar que se ha hecho 
en la Caja de Depósitos más próximar 
y a disposición de la Autoridad d i  
Marina que haya impuesto la sanción, 
el ingreso de una cantidad igual al 
importe de las multas impuestas, si 
las sanciones han consistido en muL 
tas, o de 2.000 pesetas en todos loil 
demás casos.

En las incautaciones de la pesca 
capturada, para su donación a los es
tablecimientos benéficos, se procederá 
en la siguiente forma:

Directamente o por intermedio de 
la Lonja se efectuará la venta de la 
pesca incautada. El importe de ella 
quedará en poder de la Autoridad que 
imponga la sanción en espera de si 
el sancionado recurre o no en alzada. 
Si transcurridos ocho días desde la 
fecha de la notificación no se presen
ta el recurso, el importe de la vente 
se entregará, por diligencia y median»
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fe recibo, a los establecimientos- bené
ficos; pero si el recurso se entabla, 
entonces el importe de la venta se In
gresará a disposición de la Autoridad 
de Marina en -la Caja de Depósitos 
más próxima, hasta que resuelto el re
curso se entregue dicho im porte al in 
teresarlo o a los establecimientos de 
beneficencia (siempre mediante recibo 
y  extendiendo la correspondiente di
ligencia), según que la resolución sea 
favorable al interesado o contraria 
a él.

Durante el plazo de ocho días que, 
para alzarse, siempre se concederá a 
los infractores al ser notificados de la 
sanción, así corno durante el tiempo 
que dure la tram itación del recurso 
áe alzada, si fuese entablado, queda
rán  suspendidas todas las sanciones 
impuestas, excepto, como es natural, 
la  incautación de la pesca capturada, 
que se llevará siempre a efecto en la 
form a antes expresada.

Las Autoridades de Marina cuida
rán  de que en los cambios de rol se 
hagan constar en el nuevo las sancio
nes que figuren en el rol anterior.” 

M adrid, 22 de Octubre de 1933.
L. PITA ROMERO

Señor Subsecretario de la Marina ci
vil. Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
I lmo. S r.: Este Ministerio se ha ser

vido disponer que quede delegada en 
V. I. J a  facultad a que se refiere el ar
ticulo 3.a del Real decreto de 2 de 
Agosto de 1923, relativa a las declara- 
c ió nes de competencia del Jurado de 
Utilidades, y que esta delegación sea 
por un año, como autoriza la referida 
disposición.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1933.

ANTONIO LARA Y ZARATE
Señor D irector general de Rentas pú

blicas.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por doña Filomena Lozano 
Gómez, Oficial tercero del Cuerpo Au
xiliar de Aduanas, con destino en la 
de Málaga, en súplica de que se le con
ceda una licencia por hallarse en el 
^octavo mes de su embarazo,

Este Ministerio, en uso de sus airi- 
¿aciones y de conformidad con lo dis
puesto en la Real orden de fecha 15 de 
Septiembre de 1920, se ha servido con
cederle una licencia, con todo el suel

do, por el tiempo que tarde en dar a 
luz y cuarenta días después del alum
bramiento.

Lo que comunico a V. I. para  su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.° de 
Noviembre áe 1933*

p . n . ,
JOSE DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro 
movido por D. Luis Barón Agea, Ofi
cial segundo del Cuerpo Auxiliar de 
Aduanas, con destino en Ia .d e  Pori- 
Bou, en solicitud, debidamente justifi
cada, de licencia por enfermo,

Este Ministerio, en uso de las .atri
buciones que le están conferidas y en 
armonía con el caso 1.® del artículo 33 
del Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, artículo 43 del vigente del 
Cuerpo de Aduanas y Real orden de 
12 de Diciembre de 1924, se ha servi
do concederla, por un mes y con suel
do entero, empezando a contarse a 
p artir del día 3 del mes de Noviembre 
actual.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 1.® de 
Noviembre de 1933.

r. J\,
JOSE' DE LARA

Señor Director general de Aduanas.

limo. Sr.: Visto el expediente pro
movido por D, Julio Antonio Herránz 
Pérez, Oficial segundo del Cuerpo Pe
ricial de Aduanas, con destino en la 
de Port-Rou, m  solicitud, debidamen
te justificada, de Ucencia por enfermo,

Este Ministerio, en uso de sus a tr i
buciones y en armonía con el caso 1.° 
del artículo 33 del Reglamento de 7 
de Septiembre de 1918, artículo 43 del 
vigente del Cuerpo de Aduanas y Real 
orden de 12 de Diciembre de Í924, se 
ha servido concederla por un mes y 
con sueldo entero, empezando) a con
tarse a partir del día 29 de Octubre 
último.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y  efectos. Madrid, L® de 
Noviembre de 1933.

P. oM 
JOSE. DE LARA 

Señor Director general de Aduanas*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

Ilmo. Sr,  Efectuada la completa 
instalación del Dispensario de Higie»

ne Mental y disponiéndose en la vi
gente ley de Presupuestos de los cré
ditos precisos para el desarrollo de la 
misión al mismo asignada,

Este M inisterio ha tenido a bien 
disponer que por esa Subsecretaría so 
proceda a convocar el correspondien
te concurso-oposición para proveer la 
plaza de Médico encargado del mismo, 
con sujeción a las normas establecidas 
en el Reglamento para las oposicio
nes a plazas de M édicos-de'Estableci
mientos Psiquiátricos, aprobado por 
Orden m inisterial de 10 del corriente* 
Ga c e ta  del 14.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos, Madrid, 24 de Octubre de 
1933.

RICO- AVELLO 
Señor D irector general de Sanidad.

limo. Sr.: ' Efectuada la completa 
instalación deí Dispensario de Higiene 
Mental y disponiéndose en la vigente 
ley de Presupuestos de los créditos 
precisos para el desarrollo de la mi
sión al mismo asignada,

Este - Ministerio ha tenido a bien 
disponer que por esa Subsecretaría I© 
proceda a convocar el correspondí ©li
te concurso ác méritos para proveer 
las plazas de Enferm ero y Enferm era 
Psiquiátricos del mismo, con sujeción 
a las normas que por esa Subsecretaría 
se estimen oportunas.

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos. Madrid, 24 de Octubre de 
1933.

RICO AVELLO
Señor Subsecretario de Sanidad y Be

neficencia.

Ilmo. Sr.: Desaparecidos los moti
vos que inform aron la Orden de esta 
Departamento, de fecha 22 de Sep
tiembre del eorrieajte año, a virtud áé 
la cual entre otras/ quedó anulada la 
convocatoria para proveer la plaza de 
Médico Jefe de Estadística sanitaria 
de esa Subsecretaría de Sanidad y Be
neficencia,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner

1.® Dejar sin efecto la Orden del 
mismo, de fecha 22 de Septiembre del 
año actual, por la que se dispuso la 
anulación de la convocatoria apareci
da en la Ga c e t a  del día 15 del mismo 
mes, para proveer la plaza de Méclco 
Jefe de Estadística sanitaria de la Sub
secretaría de Sanidad y Beneficencia.

2.° a los electos expresados en 
el apartado anterior, ia presente dis
posición se considere re tro traída al 
día 22 de Septiembre del año en  ciigs
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so, cor¡siderándose, por tanto, grdmrsi - 
ble, cualquier .solicitud .presentada con 
posterioridad a tal fecha, siempre que 
se- encuentre Mntio áéLplazo; fijado :.en 
la convocatoria/yxMMles para iguales 
..janes el mismo.Minero de días que.tal- 
:tasen para-expirar e l ,plazo de .• aTmi- 

vsión en la Miada fecha.
De Orden ministerial'lo digo- -a'YA X. 

p a ra  su conocimiento y efectos, Tía- 
>drid, 25 de. Octubre ,-de J 933.

;;jareo..AtEU;o
‘Señor Subsecretario, ele. .Sanidad,.y-Xfa- 

.ñeñe sacia.

Excmo. S r.: Vista l a instancia pro- 
•¿movida al Exemo. -Se.rMinistro de la 
'"Guerra por el Guardia civil licen ciado 
por IMub Patricio, Hernández Terrón, 
en súplica de revisión de su ¿expedien

t e  de Ingrese icnrel Cuerpo de Inváli- 
'dos Militares y cuya instancia fné-.re
mitida a este '©apartamento para la 

resolución procedente,
Este ólini^erlOjTemen^Lo^en - cuenta 

-que no existen elementos ni motivos 
que permitan en la actualidad ftmd’ar 
,*m acuerdo de revisión del expediente 
ede que se ¿trata,:toda'vez queda Grden ; 
>del Ministerio de ia Guerra, ¿de T0 die i 
Julio de 1931, declaró la iiíerilster¿cia 
del derecho pretendido de ingreso en ; 
Inválidos Militares, . por po resultar 

íacredit&do ?tqu>8 la ^inutilidad tuviese 
su origen en una enfermedad motivo Ó 
del accidente, -y la Orden del nrijsamo 

.vBepartajmenio de : 8 de Junio de T93?, í 
confirmando 4a resolución ? anterior,; 
también por el fundameído idíê  qm  la 

..inutilidad- no ¿tuvo mi origen *en actos i 
del servicip, y  lo informado por la 

f Asesoría i Jurídica ¿del mismo, L a  ̂r.e- 
¿Buelío declarar qne :no ¿ha Tugar a la ! 
revisión que solicita, puesto ̂ que •« to-¿¿ 
da revisión ha de inspirarse en¿moH-c 
vos o íundamentQs nm m s Jó >,qjie .̂no|‘ 
fueron apnesdtedes

/dictarse la rescducion Iniéial, no cafee ¿ 
¿que , en . este caso, faltando elementos ' 
.distintos y siendo,, por el contrario, 
Tos mismos los^antec«5denlesrde la vo- 

v̂ásiMv qus^se iu?eteiíde, fmeda^ésta- ser 
admitida, negándose valor a las decía- 
radones anteriores.

Lo d ígo^Y . E^jxarav^ 
f4o^y dümásv^fqdos.<M&tofcd,M  de Ge-, 

de'T®i3. u
IHGOATELHD &

aSeñorllu^pec tor ¿genera! -de. dn IGuar áia- {> 
. «civil,

E xcmo. Sr.: De acuerdo con lo in
formado por el Consejo de Estado y.;’: 
•k Intervendán ,igenera! de la Admi-
©istradón.

■"•Est-e 'Mimsterio yse- ha servido-.apro
bar el , pliego de condiciones técnicas 
y  dogales, que ha ¿de regir - en la .subas
ta para la ¿ âdquisición ¿de ¿89 camione
tas -para -el transporte de Tuer-zas del 
Cuerpo de Seguridad (Compañías de 
Asalto), y ¿disponer que ¿dicho .acto, 
por la reconocida urgencia, toiga »iu- 
¿gar en esa Bireceión general el día 
13 riel actual, a las doce de su maña- 
:na, ante un Tribunal presidido por 
T. E. ¿o fimcdanario .de ¿osa ¿Dirección 
en quien delegue y como Vocales los 
.señores ■.-siguientes: D. Julio Alvarez 
Cerón, Ingeniero .Director del Paqque 

¿mévil; D. José ¿María Bipoll y  Bala
d o s  Pacheco, Comisario Jefe de la 
Sección adminisíraíiva; D. Eduardo 
Eraile, Jefe de ,1a Asesoría ..Jurídica, de 
la . Direodán ídeiS^uriclad; cim ‘Delega
do de la Intervención general de la 
Administración .del Estado, y  :D. Car
los Cordoncillo Garda, Capitán del 
Cuerpo de. Seguridad, ¿que;áa,¿su- nrez ac- 
íuará como Secretario, sirviciído la 
presente de anuncio de la subasta, una 
vez publicada coa el réf^rido apliego 

••.en. la jmMwmD ycencél J$gIg-
iín  é^fitkú deTa provineia.

Lo digo a Y. E. para su conocimien- 
.1.0 ;y  efodos consigmentes, ¿Madrid, T.° 
i do Noviembre ¿de TS33.

3 IC0 ;A m L L 0 
Señor Director -general de Seguridad.

Pliego de condiciones técnicas a las 
cuales se han íde  ajustar las 89 ca - 

m ionetas  d e  21 plazas para tran s 
parte de fuerzas d e l Cuerpo de Se  \ 
g uridad (Compañías de Amito),

Ti* €lia^sislb|i|o, ¿con ruedas trase-¡ 
ras gemelas, llosruedas calzadas como 
repuesto y  éémaras reforzadas. ¿Bis- 
trancia entre -ejes: 4 a T$0 metros.

TE* -Numero de cilindros del mo
tor, 8.

Totendaífisc^l, ^dei20 -a 25 G. V. 
;€^mhio/^^.^.Giéados,>^ó 4 y  «sar- 

*dia¿ atrás. 
óPneBOs, «en la" Qu&trdTueá&s. 
'^Gapadidad del depéMto de gasolina, 

-lO Jitirs  
¿Máxtao consumo /de ¿gasolina por 

Í M  kilómetros, 28 Pitras. 4
Máximo ^consumo de aceite por 100 

kilómetros,; ;20O* gramos. 
tu esta  rgn anarcha,« ¿eléctrica.
|3* Estarán carroñadas en autocar, 

con capacidad para 21 plazas (exclu
yendo él^eoMueter), capota ;#egabie 
¡ de ^ona-ídpaca,5fuerte, imperraeábi fi
zada, *eók)r ¿gris, y cortinillas latera
les, dispuestas para hacer <un cierre 
completo ?y rígido. Eos asientos, en 
lorma ’ de haucos, compuestos de Tuer
tes harms de haya del país, con basti
dor metálico, colocados perperidiou- 
tanmmte-.v&l êje majmr ¿del vehículo y 
?en ¿disposioión que permita el rápido 
acomodo * y la evacuació n ráp id a de 
121 personas, por medio de puertas si- 
.tuadas.aMern ativamente a ambos la do s 
de las filas de ¿asientas, excepío el lu
gar del conductor, que tendrá puerta

a los dos lados. La »carró©eraa de^ee-- 
ro de un milímetro de-espesor irá pin
tada al duco, color gris verdoso, re
glamentario en las -camionétas al ser
vicio de Ja Dirección ¿de 'Seguridad£ 
llevarán a ambos lados de las puerta^ 
delanteras la leyenda regí ame n tará al 
numerándose estos coches desde eli6á  
•al 175 inclusive; sobre* el piso irán co
locadas planchas de áluíminio estria
do, e igualmente sobre : los ^stribos^ 
que serán corridos y apoyados sobr& 
fuertes escuadras de hierro. El para
brisas llevará cristal de seguridad, oort 
limpi a-parab risas dóble, * faro ̂ pirata y; 
sirena mecánica del ti^poMeía, adap
tada tnteimacien alíñente.

En la Dirección de Seguridad, loca
les -del iFarque, se ^encontrará a di&po- 
sición de los señores ¿coneursairteSj 
muestras de chapa de acero para ca
rrocería, con sus características me- i 
cárneas, pintura, lena, alpaca y sirena 
mecánica Tipo poMcia,

¿ 4.a Las pruebas a¿suMr ̂ serán :tun 
recorrido ,ue T/009 kilómetros porTo- 
da clase de caminos y  ^pendientes, ba
dén dos e también prunas Té resisten- j 
cia de la c ar r o ce ría.

Pliego de condiemnes iegales que han 
de regir en la sabana para la aámii~ \ 
sición de las 89 camionetm de- 2lj 

;plazas.

í;* La Mba^ta ee verificará en fJía- i 
drid en los locales Te la Dirección^e-; 
neral de'Scguddad, en laTecha y ante 
el Tribunal que se * detennlna en la 
Dráen minis írerial,̂  ̂ pretióqarrancio en I 
lâ  ̂Gagetâ P̂E/MáírmiD¿y 0&Mín Ofitial; 
de Ja producía I  i

2 .* Las camionetas ¡se, ofrecerán. en 
un solo lote, di vi ditlo en itres grupos ;í 
el primero compuesto dé 29 coches V 
los otros de eaia muo. ; El -primes 
grupo ¿se entregará n JosTrdnta Tía% 
contados a partir vée 3.la Techa Me 14 
á dju dica^idéfinitlv^,*^y - o t r o s  doal 
con intervalos ̂ Me ¿iez tfüas, ‘.n© <pni 
Adiendo, ^mr ¿tanto, «exceder < él pmzd 
máximo Te la¿ última entrega de ¿cin-; 
cuenta Tías,

13;* E l precio nráíámo .Te la unidad 
será de ¿pesetas, /que ‘hace / w¿
total de Todas vde ¿2̂ §2JOOl) 
setas. í

41.* Las unidades serán > puestas, IU 
bre de gastos en Madrid,^en  ̂el 
ce n te í de /Autmno^Msmo Me la 
cía gubernativa.

Las proposiciones se extende
rán en papel refiado de Ja¿ clase ¿sextaí 
(4,50) y  Sapai^cerán¿í&bi>enmiendas n | 
raspaduras, a menos íqueíSe^aIven¿con 
¿nueva firma,*y ¿sê r̂sutearánuál ím@íáelai 
publicado en el aimneío.

8.a El material ohietoude la sutestíC 
¿ será preeisámente áée ¿producción i na- 
cional. ;

7.a Los autores ¿de Jas prqpo&fcio- 
nes o sufi representatítes que¿concurran: 
,M.¿aetOjsdéberáa.mcoiBpiáiiía' cédula 
.o pasaporie. de/extranjería y  el último 
jneicibG: o. alta Me la contiñhución in
dustrial que corresponda‘satisfacer se
gún «el concepto enrquevksi licitadoreg 
c.omparezean, y  caso: de r estar exeep^ 
t i. a dos de la contribuciéB indusMal^ 
con arreglo a la de iuíilidades se i jus
tificará este extremo. ¿Los mpúdecados} 
o sus representantes deberán también 
exhibís* el poder ¿notarial (otorgado d  
su íavm\ 3

Presentarán también la certificación
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% que hace referenc ia  el D ecreto de 
8 de D iciem bre de 1926 y Reglam ento 
¡para su aplicación, así como tam bién 
¡declararán  en sus proposiciones que 
¡los obreros em pleados en su fáb rica  
.'estarán som etidos a condiciones no 
in ferio res  a las establecidas con ca
rá c te r  general, b ien  p o r los Comités 
pa rita r io s  co rrespond ien tes, o p o r los 
contra tos de norm as de trabajo aco r
dados po r las organizaciones p a tro n a
les y ob reras de la in d u stria  de que 
se tra ta , o generalizadas en ios con tra
tos ind ividuales de la p rop ia  in d u s
tr ia  o profesión, declarando tam bién 
su sum isión expresa a los p recep tos 
•del D ecreto-ley núm ero 744 de 6 de 
Marzo de 1929, que establece determ i
nados lím ites p ara  los períodos cié li
qu idación  de salarios, im posición de 
inultas y para la garan tía  de los c ré 
ditos po r jornales.

T am bién acom pañarán los lic itado- 
res el’boletín  o recibo autorizado, que 
justifique el ingreso de la cuota ob li
gato ria  del re tiro  obrero  co rrespon
d ien te al mes an terio r, y una certifi
cación  expedida por su D irector o Ge
ren te , que acred ite  no form ar parte  de 
E m presa o Sociedad n inguna de las 
personas com prendidas en los a r tícu 
los 1.° y 2.° del D ecreto de 12 de Oc
tub re  dé 1923 y el de 24 de D iciem 
bre de 1928.

Todos los docum entos presen tados 
p o r los lid ia d o re s  en el acto de la su- 

, basta, si están expedidos en el ex tra n 
j e r o  y en idiom a distin to  del español, 

deberán ser traducidos po r la In te r
p re tac ió n  de Lenguas del M inisterio 

i de Estado, y estarán  adem ás legaliza- . 
dos y visada su firm a po r dicho Mi
n isterio . Asimismo hab rán  de ser r e 
in tegrados conform e a la ley del T im 
b re , exceptuándose los pasaportes de 
ex tran jería ,

i 8,tt No serán  adm itidas las p ropo 
sic iones que no reúnan  los requisitos 
ex igidos en estos pliegos de condicio
nes, haciendo  constar e n  ella que el 
p ro p o n en te  .está conform e con cuanto 
•en los m ism os se estipula. Tam poco 
se  adm itirán  las que no se ajusten al 
m odelo  publicado en los anuncios. 
i 9.a P ara  tom ar parte  en 3a subasta 
es condición  ind ispensab le que los li- 

J c ita d o re s  acom pañen a sus respectivas

Í1 íroposic iones las cartas de pago que 
usíifiquen h aber im puesto en la Caja 

¿general de Depósitos, o en una% e sus 
|su cú rsa le s , una sum a equivalente al 

po r 100 del im porte  total del cré- 
1 dito ind icado  en la cond ic ión  6.a en 
• tconcepto de garan tía  provisional, 
í La c itada garan tía  podrá  consignar- 
; se en m etálico o en títulos de la Deu- 
j da pública, que se valorarán  al precio 
I m edio  de cotización en Bolsa últim a- 
í m ente publicado, a no se r que esté 
| p reven ido  se adm itan  por su valor no- 
j rainal. El Secretarlo  del T ribunal com

p ro b ará  el p rec io  m edio en la G a c e t a  
d e  M a d r i d . Este depósito se constitu i
rá  haciendo constar expresam ente en 
el resguardo que tal depósito se ha 

►efectuado para  acu d ir a la subasta de 
que se trata .

10. La expresada fianza no serv irá  
m ás que para  la proposición  a la cual 

|  vaya un ida , aunque el l id ia d o r  a cuyo 
| favor estuviese extendido el talón del 
I depósito presen te distintas proposicio- 
\ mes.
\  11. No se ad m itirán  para  tom ar 
-partos en  la subasta, n i para  g aran ti

za r el servicio, las cartas de pago que 
se refieran a im posiciones hechas para  
afianzar otro servicio.

12. El p recio  que se consigne en 
las p roposiciones se expresará  en le tra  
po r pesetas y céntim os de d icha u n i
dad m onetaria , no adm itiéndose más 
fracción  que la del céntim o, en la in 
teligencia que si se consignase m ás c i
fras decim ales, no serán  ap reciadas, 
quedando a favor del Estado las frac
ciones que no lleguen a un céntim o.

13. P rin c ip ia rá  la subasta leyéndo
se los anuncios y pliegos de cond icio 
nes y dándose a con tinuac ión  un p la
zo de vein te m inutos para  rec ib ir  las 
p roposiciones de rep resen tan tes auto
rizados de las d istin tas casas, que que
darán  num eradas po r o rden  de p re 
sen tac ión ; tran sc u rrid o  este plazo no 
po d rán  re tira rse  n i adm itirse  otros 
nuevos pliegos. D ichas p roposiciones 
se en tregarán  en sobre cerrado .

14. Cinco m inutos antes de exp i
ra r  el plazo de los veinte, se an u n c ia
rá  en voz alta que falta sólo ese tiem 
po p ara  te rm in ar el plazo de adm i
sión de pliegos, y al ex p ira r  los v e in 
te m inutos el P residen te  lo d ec larará  
term inado .

Inm ediatam ente, el P residen te  a b r i
rá  el p rim e r pliego p resen tado  y se 
dará lectu ra  p o r el Secre tario  en alta 
voz a la p roposic ión  en él conten ida, y 
sucesivam ente se ab rirán  y leerán los 
dem ás p o r el orden  de num eración  
que se les haya dado al p resen tarlos.

15. Una vez te rm inada  la lectu ra 
de las p roposiciones presen tadas, se 
fo rm ará po r el Secretario  del T rib u n al 
de subasta un estado com parativo de 
las misimas, que firm ará dicho Secre
ta rio  y el In terven to r, estam pando el 
P residen te  el vistobuerro.

Si de este estado resu ltasen  dos o 
más proposiciones iguales y fuesen las 
m ás ventajosas, deberá p rev en ir  el 
anuncio  que el P residen te  del T rib u 
nal de subasta in v ita rá  a una lic itac ión  
p o r pujas a la llana duran te el térm ino 
de quince m inutos a los autores de 
aquellas p roposiciones, y si te rm inado  
dicho plazo subsistiese la igualdad, se 
dec id irá  po r m edio de sorteo la ad ju 
dicación del servicio.

16. Una vez ce rrada  la lic itación , 
el P residen te  dec larará  aceptada, a re 
serva de la aprobación  superio r, la 
p roposic ión  más ventajosa, haciendo  
a su favor la ad judicación  del rem a
te, la cual tend rá  siem pre el ca rác ter 
de provisional, dándose con ello p o r 
term inado, el acto, y p rocediéiidose se
guidam ente a ex tender acta n o ta ria l de 
lo ocurrido , que au torizarán  todos los 
ind iv iduos del T ribunal y firm ará el 
rem atan te o su apoderado.

17. Las cartas de pago de depósi
tos correspondiente a las proposicio
nes que no fuesen aceptadas se devol
verán después de term inado el acto de 
la subasta a los interesados, Jos que 
firm arán el recibí de la misma al pie 
de sus respectivas ofertas, quedando 
ésta unida al expediente de subasta. 
Igualm ente se devolverán los demás 
documentos que acompañen a sus p ro 
posiciones.

18. La garan tía provisional se p e r
derá, quedando su im porte a beneficio 
del Tesoro, cuando el autor de la p ro 
posición que resulte más beneficiosa 
deje de suscribir el acta de subasta 
aceptando su compromiso,

19. Al declarar aceptada una p ro 
posición, se entiende que en la acep
tación va envuelta la responsabilidad 
del rem atante hasta  que sea aprobada 
p o r la Superioridad, sin cuyo requisi
to no em pezará a p roducir efecto.

20. Aprobado el rem ate po r quien 
corresponda, el adjudicatario  tendrá 
obligación a constitu ir a disposición 
del P residente del T ribunal, un depó
sito definitivo del 10 po r 100, consti
tuyéndose este depósito en la misma 
form a que p ara  el provisional p recep
túa la condición 9.a

Este depósito definitivo se im pon
drá  dentro del plazo de diez días, con
tados desde que se modifique dicha 
aprobación al con tra tista, y servirá 
p a ra ’garan tir  el cum plimiento del con
trato , haciéndose constar así expresa
mente en el documento acreditativo de 
la constitución del depósito, teniéndo
se presente que si la garan tía  consiste 
en efectos públicos, será indispensa
ble la presentación de la póliza del 
Agente de Cambio y Bolsa o C orredor 
de Comercio que acredite la p ropiedad 
de aquél,

21. El contratista tendrá la obliga
ción de form alizar la escritu ra y de 
en tregar al P residente del Tribunal de 
subasta, p a ra  el curso a su destino, una 
p rim era copia y cuatro simples dedu
cidas de dicha escritu ra en el térm ino 
de un mes, a contar desde el día en 
que se notifique la adjudicación defini
tiva del rem ate.

En el mismo acto d'el o torgam ien
to de la escritu ra  se devolverá al con
tra tis ta  los resguardos del depósito de
finitivo.

22. El con tra tis ta  queda obligado a 
p re se n ta r  en Ja oficina liqu idado ra  de 
D erechos reales la escritu ra  que se 
otorgue, siendo de su cuenta el abono 
del im puesto  que p roceda y dem ás 
gastos, que, com o consecuencia, pu 
d ie ran  o rig inarse .

23. Serán de cuenta del ad jud ica
ta rio  todos los gastos que ocasionen 
los anuncios, acta de la subasta y el 
otorgam iento  de la escritu ra , en la 
fo rm a y núm ero de ejem plares que de
te rm ina  la cond ición  21, exigiéndose 
al rem atan te la p resen tac ión  de los re 
cibos que ac red iten  haber sa tisfecho  
los derechos de in se rc ión  de los an u n 
cios.

Los* rem atan tes de la segunda su
basta  estarán  obligados al pago de los 
anuncios de la p rim era .

24. Tam bién serán  d’e cuenta del 
ad jud ica ta rio  todos los gastos de in s
ta lación  y derechos o a rb itrio s  que 
puedan  afectar al sum inistro , puesto 
que el p rec io  po r que hace su o ferta  
se en tenderá  que es p a ra  la población  
a que se destinen.

25. Que no se accederá a sa tisfa
cer indem nización  alguna, in tereses de 
dem ora, ni a p agar m ayor p rec io  que 
el estipulado, p o r la creación  de nue
vos im puestos, etc. Así como el Estado 
tam poco in te n ta rá  m erm ar la re tr ib u 
ción conveniente p o r que se suprim an 
o d ism inuyan  los citados im puestos 
o ta rifas existentes al con tra tarse  el 
com prom iso.

26. E l con tra tista  qjieda obligado a 
sa tisfacer los D erechos reales, el im 
puesto del T im bre, el de Pagos al Es
tado y todos los dem ás, los a rb itrio s  
u rov incíales y m unicipales a,tt£ se ha-
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lien establecidos o se establezcan en el 
período de duración del contraio y 
sean inherentes al mismo.

27. Siendo condición indispensable 
que el adjudicatario posea los ele
mentos necesarios para la fabricación 
objeto del suministro, sólo se admiti
rán  las proposiciones d'e aquellas per
sonas que acrediten en forma reunir 
los requisitos necesarios,

*28. Los pagos se harán dentro de 
los créditos disponibles, con cargo a 
la partida correspondiente concedida 
por Ley de 12 de Julio último (G a 
c e t a  de 14 del mismo), debiendo 
acreditar previamente el contratista 
que ha satisfecho la contribución In
dustrial que le corresponda, las cuo
tas del retiro obrero y los gastos y 
arbitrios ya citados. Dichos pagos se 
liarán por medio de libramientos ex
pedidos a favor del Pagador de la 
Dirección general de Seguridad o ai 
centralista.

29. El contratista queda obligado 
al cumplimiento de los preceptos re
lativos ai contrato del trabajo, acciden
tes, trabajo de mujeres y niños, etc., 
establecidos para los patronos en el 
Código del Trabajo. Asimismo se ajus
tará a las obligaciones señaladas para 
los patronos en todas las disposiciones 
de carácter social que se encuentren 
vigentes.

30. Terminado el contrato con;píela 
y íiemiente por el contratista, el Presi
dente del Tribunal a cuya disposición 
está constituida la fianza acordará su 
devolución.

31. Cuando el rematante no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para la celebración del contrato, se 
anulará el remate a su costa.

Los efectos de esta declaración se
rán :

1.° La pérdida de la garantía o de
pósito de la subasta, que desde luego 
se adjudicará al Estado, como indem
nización del perjuicio ocasionado por 
la demora del servicio.

2.° La celebración de un nuevo re
ñiste bajo las mismas condiciones, pa
gando el -primer rematante la diferen
cia del primero al segundo.

3.° No presentándose proposiciones 
admisibles en el nuevo, la Administra
ción ejecutará el servicio por su cuen
ta o por contratación directa, respon
diendo el rematante del mayor gasto 
que ocasione con respecto a su propo
sición.

Las responsabilidades a que se con
traen los párrafos anteriores se exi
girán en la forma que establece la 
condición que sigue,

32. En todos los casos de incum
plimiento, el contratista será reque
rido al abono que proceda, y de no 
verificarlo en el plazo que se fije, si la 
fianza prestada o los pagos que estu
vieran pendientes de satisfacerle no 
se consideraran suficientes, se expe
dirá el certificado del débito por la 
Dirección general de Seguridad e In
terventor del Tribunal d’e subasta, con 
expresión del capítulo, artículo, sec
ción y presupuesto a que afecte.

Este certificado se cursará por el 
Presidente del Tribunal de subasta al 
Delegado de Hacienda de la provincia 
donde tenga su residencia el contra
tista para que, con arreglo a lo que 
establece el artículo 71 de la ley de 
Administración x Contabilidad de la

Hacienda pública, se proceda a la eje
cución y venta de los bienes que sean 
precisos en la forma establecida, para 
la recaudación de tributos, rentas y 
créditos de la Hacienda pública, in
gresando el importe del débito una 
vez hecho efectivo, con la aplicación 
al capítulo, artículo, sección y presu
puesto en que resultó el descubierto, 
y cursando el Delegado de la Hacien
da a la Autorid'ad que le remitió el 
certificado la carta de pago que jus
tifique el restablecimiento del crédi
to en el servicio de referencia.

33. Las disposiciones gubernativas 
que en esle contrato se adopten por.la 
Administración tendrán carácter eje
cutivo, quedando a salvo el derecho 
del contratista para dirigir sus recla
maciones por la vía contenciosoadmi- 
nistrativa.

Las cuestiones a que estos contra
tos den origen, que no 'se  puedan re
solver por las disposiciones especia
les sobre contratación administrati
va, se resolverán por las reglas del 
Derecho común.

34. Este contrato no puede some
terse a juicio arbitral y cuantas dud’as 
se susciten sobre su inteligencia, res
cisión y efectos se resolverán en la 
forma que determine la condición an
terior.

35. En caso de muerte o quiebra 
del contratista, quedará rescindido y 
terminado el contrato, a no ser que los 
herederos o síndicos de la quiebra se 
ofrezcan a llevarlo a cabo bajo las 
condiciones estipuladas en el mismo.

El Ministerio de la Gobernación, en
tonces, quedará en libertad de admitir 
o desechar el ofrecimiento, según con
venga, .sin que en este último caso 
tengan aquéllos derechos a indemni
zación, sino únicamente a que se ha 
ga la liquidación de los devengos del 
contratista.

36. Será causa de rescisión el es
tablecimiento de un monopolio sobre 
los efectos de materia objeto del con
trato.

Todo cuanto no aparezca previsto 
especialmente en este pliego de con
diciones legales se regirá por la ley 
de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública y disposiciones 
complementarias y, en su defecto, por 
la regla del Derecho común.

37. En cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Protección a 
industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907 y Reglamento para su aplica
ción y disposiciones complementa
rias, se insertan a continuación, en 
-virtud de lo preceptuado en el ar
tículo 20 de dicho Reglamento, los 
artículos 14, 15 y 16 y primer párra
fo del 18 del mismo, que son como 
sigue:

“Artículo 14. Guando se hayan 
celebrado sin obtener postura o pro
posición admisible una subasta o con
curso, sobre la materia reservada a 
la producción nacional, se podrá ad
mitir la concurrencia de la extranjera 
en la segunda subasta o en el segundo 
concurso que se convoque con suje
ción al mismo pliego de condiciones 
que sirvió de base la primera vez.

Artículo 15. En la segunda subasta 
o en el segundo concurso previsto por 
el artículo anterior, los productos 
nacionales serán preferidos en con
currencia con los productos extranje

ros, excluidos de la relación vigente,,; 
mientras el precio de aquéllos no ex-/ 
ceda al de éstos en más del 10 pofj 
100 que señale la proposición más mó-; 
dica. •'

Siempre que el contrato comprenda! 
productos incluidos en la relación vi-, 
gente y productos que no lo estén, los 
pliegos de condiciones y proposicio-¡ 
nes íos agruparán y evaluarán por se-, 
paraü'o. En tales contratos la p.réíe* 
réncia del producto nacional estable-i 
cida por el párrafo precedente, cuan-f 
do éste fuera aplicable, cesará si la \ 
proposición por ella favorecida re-; 
suita onerosa en más de 10 por 100 
computado sobre el menor precio de 
los productos no figurados en dicha 
relación anual.

Artículo 16. En todas las proposi
ciones han de expresar los precios en 
moneda española, entendiéndose por 
cuenta del proponente los adeudos 
arancelarios, en su caso los transpor
tes y cualesquiera oíros gastos que se 
ocasionen para efectuar la entrega, se
gún las condiciones dtel contrato,

Artículo 18. Las Autoridades y  loa 
funcionarios de la Administración, que 
otorguen cualesquiera contratos para 
servicios u Obras públicas deberán 
cuidar de que, copias literales de ta
les contratos, sean comunicadas in
mediatamente después d'e celebrarlos 
en cualquier forma (directa, cunear-* 
so o subasta) a la Comisión protecto
ra de la Producción nacional.”

38. ' Se tendrá también presente lá 
Orden del Ministerio de Economía Na
cional, ya extinguido, publicada en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  de 10 d'e’Septiem
b re 'd e  1931, fecha 8 de los mismos.1

39. Los autores de las proposicio
nes o sus representantes que concu
rran  al acto de la subasta acompaña
rán a sus proposiciones el certifica-, 
do expedido por el Comité regulador, 
de la Producción nacional, a que s e ‘ 
refiere el artículo 17 del’'Reglamento''' 
aprobado por Decreto de 3 do Di-, 
ciembre de 1925 (G a c e t a  núm. 312) y, 
las Ordenes de 25 de Mayo de Í927. 
(G a c e t a  núm. 148) y de 3 de Febre
ro de 1928 (G a c e t a  núm. 38), cuando1 
los proponeníes sean productores.

40. El adjudicatario podlrá .-desigjf^ 
nar los establecimientos---propios o aj/>. 
nos de donde el material haya cíe prL > 
venir. Si tal designación no consta
se en la proposición del adjudícala- , 
rio habrá éste de hacerla por escrito, ; 
con anterioridad* a la formalízación d e l ! 
contrato, sin perjuicio de rectificar- 
la o variarla a su voluntad, también 
por escrito, en lo sucesivo, a fin de 
que los funcionarios de la Adminis
tración o los Delegados al efecto por 
la Comísión protectora de la Comisión 
nacional puedan en todo momento 
fiscalizar la observancia de las obli
gaciones contraídas.

Madrid, 1.° de Noviembre de 1933. 
Manuel Rico Ávello.

Modelo de proposición.

Don .... domiciliado en ... y  con re
sidencia en ..., provincia de ..., calla 
de ..., número con cédula perso
nal de ... clase, número ..., expedida 
en ... (o pasaporte ’-de extranjería era 
su caso), que acompaña, enterado de! . 
anuncio publicado en la Ga c e t a  d e ^ J
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pÍADRio de fecha ..., para el suminis
tro, mediante- subasta,, de 89 camione
tas-de 21 pía xas,. y enterado también 
de los pliegos de condiciones técnicas 
y legales, a- que los mismos alude, se 
compromete y obliga, con sujeción a 
las cláusulas de ellos, a su más exacto 
cumplimiento y ofrece al precio de ... 
pesetas (en letra) por unidad. A esta 
proposición se acompañan todos los 
documentos exigidos en los citados 
pliegos de condiciones y el resguardo 
de haber depositado el 5 por 100 a que 
$e. hace referencia en éstos.

Madrid— , de ... de, 1933.
(Firma y, rúbrica d'el proponente.)

MISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

FRANCES

Ilmo. S r :  En el expediente de que 
se: hará mérito* el Consejo Nacional 
de' Cultura ha- emitido el siguiente 
dictameir:

“limo. Sr;: Don Domingo Puntes 
Cúbeles, Profesor encargado de curso 
en el Colegio subvencionado de Se?* 
finida enseñanza “Joaquín Costa”, de 
Caspe, eleva instancia solicitando se 
le conceda derecho a opositar en tur
no xnsiringido entre Auxiliares.

Vista la 'instancia del mencionado 
Sr. Puntes Cúbeles y lo dispuesto en 
el Decreto, de 15 de Julio de 1921, que 
concede, con bastante amplitud, el dAr 
recho a tomar parte en oposiciones -a’* 
Cátedras, turno de Auxiliares, y te
niendo en cuenta que los encargados 
de curso, pueden equipararse a los 
Ayudantes repetidores y encargados 
de cursos prácticos, a quienes se con
cede este derecho por el artículo 10 
del ciíadó Decreto.

El Negociado y  la Sección del Mi- 
^ misterio, en vista de lo anteriormente 

iexpuesto y dél informe emitido por 
la Junta técnica de Inspección de Se- 

y g rada enseñanza, propone a la  Supe- 
r te id a d  qtre pm m ée acceder a lo so
lí citad ó¿ oyendo previamente a este 
Consejo,—

Esté4 Consejo se adhiere a la pro
puesta del Negociado y la Sección del 
Ministerio, y cree, por tanto, que de- 
Üe concederse a D. Domingo Puntes 

? Cúbeles, Profesor encargado de curso 
$n el Colegio subvencionado de Se
gunda enseñanza de Caspe, el dere
cho a tomar parte en oposiciones a 
Cátedras en turno de Auxiliares, con
forme a las disposiciones vigentes.5*

Y este Ministerio, conformándose 
t on el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y efectos, Madrid, 26 de Octubre de 
1933.

p. n.,
C. BOLIVAR PIELTAIN"

Señor Subsecretario de este Ministe
rio.

Ilmo, S r.: Habiéndose omitido en la 
Orden sobre acumulaciones de cáte
dras, fecha 31 de Diciembre próximo, 
pasado, los nombres de los señores 
Catedráticos y Auxiliares del Colegio 
Oficial de Miraflores de El Palo (Mála
ga), y contraída en la relación dé re
sultas del ejercicio próximo pasado la 
suma de 29.999 pe.setas^pa?ra--elpago de: 
estas atenciones,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner que, con cargo al referido crédito, 
se abonen las indemnizaciones deven
gadas por el Profesorado que tiene a 
su cargo dichas cátedras por el servi
cio prestado desde el día 1.° de Octu
bre’ a 31 de Diciembre de 1932.

Lo digo a V. I. parat su conocimien
to  ̂y - eféctos: Madrid, 28 dé Octubre- 
de 1933.

P. B.,
•£ BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario' de este Ministerio.

Ilmo, S r,: Este. Ministerio ha tenido 
a  b ien  aceptar la renuncia que del car-- 
gor de Directoi? del InsMtnto1 National 
de¿ Segunda enseñanza dé Melilla pre
senta el Catedrático D. Ernesto Rivera- 
Grau, con motivo de su nombramiento 
de Director del Instituto dé- Tortuga - 
lete.

Lo digo a Y, I. para su conocimien
to. y efectos. Madrid, 28 de Octubre 
de 1933.

P. D.,
- C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de esté Ministerio,

Ilmo. Sr.: Vísta la solicitud de don 
Juan Burgos Romero, Catedrático nu
merario dél Instituto Nacional de Se
gunda enseñanza de Reus, en súplica* 
dé que se le conceda la excedencia vo
luntaria en el referido cargo: 

Considerando lo preceptuado en la 
ley de 27 de Julio de 1918, modiñeada 
en cuanto al reingreso por la dé 11 de 
Septiembre de 1931,

Este Ministerio, h a ; resuelto acceder5 
a- lo solicitado.

Lo digo a V. X. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 28 dé Octubre 
de 1933,

Pi D.,
€ . BOLIVAR RffiLTAIN- 

Señor LSid> secretario de este Ministerio.,

Vista la comunicación del Director 
dél Instituto “Goya" , de Zaragoza, so
licitando se le conceda una subven-4 
ción para la reposición dé cristales y 
arregló de los desperfectos ocasiona
dos en dicho Centro por las últimas 
tormentas;.

Este-'Ministerio, teniendo en cuenfá 
la necesidad'urgente de estas repara
ciones, ha resuelto conceder al expre
sado;-Instituto, para el indicado fin, la 
cantidad de- 6.50# pesetas, con cargo- 
ai'capítulo 12, artículo 1.°, concepto" 
primero del presupuesto., vigente de- 
este Ministerio, cuya, cantidad se IR 
brará a-justificar at favor' del habilita- 

. do del Mencionado Centro.
Lo digo a V. S. para su conocimien

to- y- efectos. Madrid, 16. de Octubre- 
de? 1933.

P. D.,
€, BOLIVAR‘PIELTAIN

Señor Ordenador dé Pagos- por Obli** 
gaviones* de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Concedida con fecha de 
ayer la excedencia voluntaria al Ca
tedrático de Filosofía del Instituto Na-» 
cional de Segunda enseñanza de Cala- 
tayud'D. Eugenio Montes Domínguez, 
ha quedado vacante una dotación en 
la séptima categoría del Escalfón de 
los de su clase con el sueldo anual de 
8:090 pesetas, y en su virtud,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que, con efectos económicos 
de esta misma fecha, se dé la oportu
na corrida de escalas, pasando a los 
referidos sueldo y categoría el Cate
drático de Matemáticas del Instituto 
de Ciudad Real D, Carlos Calvo Car
bón ©II; la dotación vacante en la oeta- 
va categoría, con el sueldo de 7.009 
pesetas, será cubierta por el Catedráti
co de Física y Química del Instituto 
de Las Palmas D. José García Isidro; 
dé acuerdo con la Orden de 3 del ac
tual y en virtud de reingreso.

Lo digo a V. I. para su conociralen?- 
to y efectos. Madrid, 25 de Octubre 
ele 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR. PIELTAIN = 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. S r.: E n  el expediente de con- 
curso general, de traslado para la pro
visión d e  la  cátedra de Física y Qui- 
mica del Instituto Nacional de Segun
da enseñanza de Pontevedra, el C on-; 

: sujo* Na cional . de Cultura ha emitido el 
: sigiüknhN ■ dictamen..-:

“EshrConsejo; estfmandoq-ue siendo 
el Sé, D, Antonio Botella el único con- 

¿cursante.de. la plaza-vacante de Gai@*>-
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drátíco de Física y Química del Insti
tuto de Segunda enseñanza de Ponte
vedra:

Considerando que el Sr. Botella 'des
empeña la cátedra de Agricultura, que 
tiene evidentes analogías con la que es 
objeto de la vacante; y

Considerando que presenta al con
curso obras y publicaciones estima
bles relacionadas con la asignatura 
que pretende desempeñar, propone al 
Sr, Botella para desempeñar la cáte
dra de Física y Química del Instituto 
Nacional de Segunda enseñanza de 
Pontevedra."

Y este Ministerio, conformándose 
con el preinserto dictamen, se ha ser
vido resolver como en e l mismo se 
propone,

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos, Madrid, 26 de Octubre de 
1933.

P . D „

€. BOLIVAR PÍELTAIN 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. S r.: Con el fin de que conti
núe la visita de inspección a los p rin 
cipales Centros oficiales dependientes 
de la Dirección general de Enseñanza 
profesional y técnica, visita iniciada 
q virtud de autorización concedida 
por Orden m inisterial de 12 de Marzo 
de 1932,

Este Ministerio lia resuelto que por 
el limo, Sr. Director general de Ense
ñanza profesional y técnica se conti
núe ia visita de inspección a los Cen
tros oficiales dependientes de dicha 
Autoridad y que para los gastos que 
ocasione se libre a justificar contra la 
Tesorería Central y a favor del Habi
litado de este Ministerio, D. Rufino 
González Povedano, la cantidad de pe
setas 5.000, con cargo al capítulo 7.°, 
artículo 3,°, concepto 2.° del presupues
to vigente de este Departamento.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1933.

P. D„€. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En atención a las mayo
res necesidades de la enseñanza en la 
Escuela Elemental de Trabajo de Madrid,

Este Ministerio ha resuelto conceder 
&1 expresado Centro una subvención 
extraordinaria de 2.400 pesetas, que se 
librará a justificar con cargo al capítu
lo 9.°, artículo L°, concepto 8.° del pre
supuesto vigente de este Departamento

y a favor del Habilitado D. Mariano 
Moreno Carnéelo lo.

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos-, Madrid, 27 de Oc
tubre de 1933.

P. D.,•G. BOLIVAR PIELTAIN
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio-.

Ilm o. S r.: Vista la instancia promo
vida por D. Onofre Mendiola Ruiz, 
Profesor numerario de la Escuela Su
perior de Trabajo de Logroño, solici
tando se le autorice para dedicarse a 
la enseñanza privada; y 

Teniendo en cuenta el precedente 
de reiteradas resoluciones otorgando 
la autorización que se solicita con las 
limitaciones y prohibiciones que pon
gan a salvo.de toda suspicacia la exi- 
gible austeridad de la función docen
te que los interesados están llamados 
a desarrollar en el Centro oficial a que 
pertenezcan,

Este Ministerio lia resuelto autorizar 
a D. Onofre Hendióla Ruiz para dedi
carse a la enseñanza privada, con tal 
que los alumnos que la reciban no ha
yan de ser en modo alguno juzgados 
en la Escuela Superior de Trabajo de 
Logroño y quedando el Sr. Hendióla 
en el deber de dar cuenta al Claustro 
de las enseñanzas que dé, finalidad de 
las mismas y nombres de los alumnos, 
y el Director en la obligación de dar 
cuenta a la Superioridad de toda 
transgresión que se cometa, que, com
probada, producirá la baja en el Pro
fesorado oficial, de acuerdo con la Gr- 
den de 25 de Noviembre de 1932.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos, Madrid, 25 de Oc
tubre dé 1933.

p; n.,
€. BOLIVAR PIELTAIN

Señor Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

Ilmo. Sr.: El artículo 2.° del Decre
to cí’e 14 de Enero último, en relación 
con el 1.* de la misma disposición, 
dispone que los Maestros nacionales 
que ingresen en la Sección de Peda- 
gogía de la Facultad de Filosofía y  
Letras de la Universidad de Madrid 
que se hallaren disfrutando de una 
beca, quedarán en situación de exce
dencia activa en las circunstancias y  
condiciones que señala el aludido, ar
tículo 1.*

Mas siendo solamente quince las be
cas consignadas en el actual ejercicio 
presupuestario» y habiendo solicitado 
mayor número de Maestros que el nú- i

mero indicado permiso para cursar»
unos, el Preparatorio de la expresada 
Facultad a fin de ingresar en la Sec
ción de Pedagogía una vez aproba
dos, y otros, que ya obtuvieron el ín- 
greso en la Facultad, para seguir los 
estudios de la repetida sección de Pe
dagogía,

Este Ministerio, teniendo en cuenta 
que es muy laudable y digno de apo
yo el interés que demuestran los so
licitantes en perfeccionar y ampliar mi 
cultura pedagógica, y que tal perfee» 
cionamiento ha de redundar en benefi
cio de la enseñanza, ha resuelto con
ceder a los expresados Maestros soli
citantes autorización para realizar los 
estudios que interesan en la misma si
tuación de excedencia activa que dis
frutan los Maestros becarios a que se 
refiere el mencionado artículo i.°, sin 
perjuicio de que al ampliarse el nú
mero de becas en el próximo presu
puesto de este Ministerio puedan ser
les otorgadas, previas las pruebas que 
se determinen, en relación con dicho 
aumento.

Mas por este solo curso académico, 
y en atención a que no hay consigna
ción en el presupuesto más que para 
las 15 becas creadas en el año ante
rior, podrán asimismo optar estos alum
nos por nom brar sustitutos en su Es
cuela sin gozar del derecho de exce* 
deuda activa y sin poder solicitar la 
beca, caso de tener consignación en el 
próximo presupuesto.

Lo digo a V. L para su conoeimíea* 
to y efectos. Madrid, 26 de Octubre de 
1933.

r . d .,
0. BOLIVAR PIELTAIN

Señores Jefes d'e las Secciones Admi
nistrativas de Prim era enseñanza.

Ilmo. Sr.: Previos la autorizacion 
de la Facultad de Filosofía y Leírüf 
de la Universidad de Valencia y el 
acuerdo de igual Facultad de la de 
Barcelona, y a tenor de lo dispuesto 
en los artículos 10 y 12 del Decreto 
de 15 de Septiembre de 1931 y el !.• 
del de 24 de Agosto de 1932,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Que D. Dámaso Alonso y  Fer

nández de las Redondas, Catedrático 
numerario de Lengua y Literatura es
pañolas, de la Facultad de Filoso fia 
y Letras de la Universidad de Valen
cia. quede agregado a igual Facultad 
de la dé Barcelona, durante el aciusl 
año académico de 1933 a 34; y

2.° Que el Sr. Alonso y Fernández 
cíe has Redondas conservará su Cáte
dra de la Universidad de Valencia y
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fie ésta seguirá percibiendo sus habe
res, aparte de la remuneración que re
cibe de la Facultad de Filosofía y Le
tras de la Universidad de Barcelona, 
mediante contrato libre, que requerirá 
para su validez la mayoría absoluta 
de votos de la Junta de la Facultad y 
la aprobación de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
foetubre de 1933.

p. D.,
C, EOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de petición, 
elevada por conducto del Rectorado y 
favorablemente informada por el De
cano de la Facultad, de D. Joaquín 
J. Baró y Comas, Catedrático nume
rario de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de Valencia, 
y  a tenor de lo dispuesto en la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Conceder al expresado Catedrá

tico un prim er mes de licencia con 
sueldo entero, por causa de enferme
dad debidamente justificada; y

2.° Que no procede la concesión de 
un segundo mes de licencia por igual 
motivo de enfermedad, según solicita 
el interesado, en razón de que, confor
me a dicha disposición legal, las licen
cias por enfermedad han de serlo 
mes a mes y por un plazo máximo de 
tres, mediante las correspondientes y 
sucesivas peticiones de los interesados, 
debidamente tramitadas y justificadas.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 30 de 
Octubre de 1933.

p. D.,
C. BOLIVAR PIELTAIN 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

 ORDENES
Ilmo, Sr.: Dispuesto por Orden mi- 

| fiisterial de 23 del actual que el Inge- 
¡ niero prim ero del Cuerpo de Caminos, 
¡ Canales y Puertos, afecto a la Jefatura 
! de Jaén, D. José de Acuña y Gómez 

de la Torre, forme parte de la Comi
sión creada por Decreto de 18 del p ro
pio  mes para redactar los proyectos 
de  carreteras de la provincia de León 
a que él mismo se refiere,

Este Ministerio ha resuelto que di
cho Ingeniero sea sustituido en la  Co* 
¿misión de referencia por e l  Ingeniero 
|e rcero  del expresado Cuerpo, afecto

a la Comisión de Enlaces Ferroviarios 
de Madrid, D. Domingo Díaz Ambrona 
Moreno; asimismo ha resuelto form ar 
parte de la misma el Ingeniero segun
do D. Nicolás Albertos y el en expec
tación de ingreso D. Gabriel de Beni
to Angulo, que prestan sus servicios, 
respectivamente, en la Jefatura de 
Obras públicas de dicha provincia y 
en la ya mencionada Comisión de En
laces Ferroviarios, pudiendo ser auxi
liados por un Ayudante, a imás de los 
ya designados de los afectos a dicha 
Jefatura; abonándoseles a todos ellos, 
por la ejecución del trabajo que se les 
encomienda, las dietas que para los 
de sus respectivas categorías establece 
el Reglamento de 18 de Junio de 1924, 
con cargo al capítulo 13, artículo úni
co, concepto prim ero, del presupuesto 
vigente de este Ministerio.

Los citados Ingenieros conservarán 
su residencia oficial en Madrid, des
plazándose de ésta solamente el tiem
po necesario para efectuar los traba
jos de campo precisos para la toma 
de datos, reintegrándose automática
mente a su destino una vez term ina
dos dichos trabajos.

Durante el tiempo que inviertan en 
la prestación de estos trabajos extra
ordinarios percibirán las gratificacio
nes y emolumentos correspondientes 
a sus actuales destinos, debiendo re
dactar aquellos proyectos.

Lo digo a V>I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS
Señor Subsecretario de este Departa

mento.

Lo que se publica en la Ga c et a  d e  
M a d r id  a  los efectos del artículo 68  
:de la ley Electoral de 8 de Agosto de 
1907.

Ilmo. S r .: Vista la instancia suscri
ta por D. Francisco Brandón Usle, en 
representación de la Compañía Auxi
liar de Navegación y Dragado, S. A., 
fadjudicataria del concurso de ejecu
ción de las obras de habilitación del 
puerto de Mahón, para am arradero de 
grandes buques:

Vistos los informes emitidos por los 
Ministerios de Guerra y Marina,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado en Consejo de Ministros, 
ha resuelto:

1.° Acceder a que la Empresa ad- 
judicataria emplee, hasta el número 
de 14, personal extranjero, especiali
zado, al servicio del m aterial de dra
gado, cuya, im portación se autoriza, 
sin  que por ello la Administración re 
nuncie al derecho de recusar en toó 
momento, con arreglo al pliego gene- i

ral de condiciones, el personal de la 
contrata que lo m ereciera, a juicio de 
la Dirección de las obras.

2.° Se rem ita al Ministerio de Ma
rina  el pliego de condiciones, a  los 
efectos de la im portación del mate
rial de dragado, en las condiciones 
que en la instancia se indican.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu
bre de 1933.

FELIX GORDON ORDAS 
Señor D irector general de Puertos.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDEN
Ilmo. Sr.: En virtud de Orden mi

nisterial de 6 de Julio de 1931 se cons
tituyó en Elche un Comité paritario 
de la Industria textil, cuya jurisdicción 
abarcaba, además de* dicha población, 
a las de Espinardo, Algézares, Novel- 
da y Murcia y su provincia. Poco más 
tarde, el 9 de Septiembre del mismo 
año, se dictó otra Orden por la qué 
se extendía la jurisdicción del Comité 
de Elche a toda la provincia de Ali
cante, pero, en cambio, se segregaba 
el nuevo Comité paritario  de la Indus
tria  textil de Murcia con jurisdicción 
en su provincia. Esta disposición fué 
rectificada por una nueva Orden de 23 
de Septiembre del propio año, por la 
cual se dispuso que el Comité de Elche 
tuviera carácter de interlocal, eom« " 
prendiendo, para todo lo referente aTt,. 
tejidos de algodón, las provincias de v 
Alicante y Murcia, y el Comité de Mur* 
cia con el mismo carácter de interlo- 
cal para todo lo referente a tejidos de . 
esparto, tuviere jurisdicción igualmen- > 
te en ambas provincias. Por fin, el 20 • 
de Septiembre del presente año se ha* 1 
dictado otra Orden, por la cual se creá 
el Jurado mixto de la Industria textil 
en Murcia, separándolo del Jurado 
mixto de Elche. L

Esta serie de disposiciones contra
dictorias y que sucesivamente van rec
tificándose, revelan la existencia de un 
problema que es preciso no soslayar, 
sino resolver definitivamente. Resulta, 
de una parte, que siendo diferentes W  
condiciones técnicas y sociales de las 
industrias textiles de Murcia y Elche, 
puede causar perjuicios a la prim er^ 
el hecho de que un Jurado mixto erí 
el que prevalezca la representación de 
intereses en ciertos aspectos contra
puestos, ordene normas de trabajo qué 
no se adapten a las características de 

i la industria textil murciana. Pero ale?
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gan por su. parte los elementos afec
tados de Elche que la industria textil 
de Murcia no quiere depender del Ju
rado mixto, ilicitano para conservar 
unas condiciones de trabajo inferiores 
que dan origen a una competencia 
ruinosa en contra de la industria textil 
de Elche, Es evidente que al resolver 
la cuestión hay que tener en cuenta lo 
fundado de ambas alegaciones, hacién
dolo de manera que, sin dejar a la 
industria textil de Murcia sometida a 
las decisiones del Jurado mixto de El
che, no pueda, sin embargo, aprove
charse la libertad que se le concede 
para perjudicar a la industria de El
che, por medio de una competencia 
fundada en condiciones inferiores de 
trabajo, siempre que esta diferencia no 
esté suficientemente justificada.

Con el objeto de resolver en justicia 
esta cuestión y por las razones ante
riormente expuestas,

Este Ministerio ha resuello:
1.° Mientras se constituye, siguien

do los trámites establecidos, el Jurado 
mixto de la Industria textil de Murcia, 
creado por la Orden ministerial de 20 
de Septiembre último, el Delegado pro
vincial de Trabajo de Murcia, de 
acuerdo con la primera disposición 
adicional de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931, constituirá inmediatamen
te, bajo su presidencia, un Jurado 
mixto circunstancial de la industria 
textil. Dicho Jurado mixto constará de 
seis Vocales patronos y seis Vocales 
obreros, efectivos, con sus respectivos 
suplentes, designados a indicación del 
Delegado por las Asociaciones profe
sionales de la industria textil de la 
provincia de Murcia.

2.° El Jurado mixto circunstancial 
de la industria textil de Murcia ten
drá como única y exclusiva misión el 
redactar en el término de diez días, a 
contar de la fecha de su constitución, 
unas bases de trabajo para la indus
tria textil murciana, las cuales, una 
vez aprobadas por el Ministerio, regi
rán hasta que queden ratificadas o 
modificadas por las que redacte el 
Jurado mixto definitivo cuando esté 
constituido.

3.° Una vez redactadas las bases se 
comunicarán al Ministerio de Trabajo 
y Previsión, acompañándolas de los 
datos y alegaciones que se crea pro
cedente en justificación de las mismas. 
Publicadas dichas bases, como estable
ce la Ley, en el Boletín Oficial de la 
provincia, se podrá interponer recur
so durante el plazo de diez días, por 
parte de aquellos que se crean perju
dicados por sus disposiciones y  en 
particular si lo estimasen así por el 
Jurado mixto de la industria textil, los

industriales o los obreros textiles de 
Elche, que podrán también acompa
ñarlo, si lo creen oportuno, de los da
tos o alegaciones pertinentes.

4.° El Ministerio de Trabajo y Pre
visión, a la vista de la documentación 
presentada, y después de estudiada en 
el aspecto social y el económico, re
solverá en la forma establecida, pero 
con carácter de urgencia, sobre dichas 
bases de trabajo.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 1.° de No
viembre de 1933.

CARLOS PX Y SUÑER 
Señor Director general de Trabajo,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

ORDEN
Ilmo Sr.: El Decreto de 21 de Sep

tiembre de 1933 (Gaceta del 24) esta
bleció, en defensa de la producción  
española de carbón vegetal, un régi
men de contingentes para dicho pro
ducto.

En tal disposición se preceptuaba 
que el Ministerio de Industria y Co
mercio, previo informe de la Comi
sión Interministerial de Comercio ex
terior, fijaría la cifra global del con
tingente trimestral y distribuiría so. 
cuantía total entre las diferentes nacio
nes vendedoras, teniendo en cuenta las 
conveniencias de nuestro comercio 
exterior, y tomando como base las im 
portaciones de carbón vegetal en el 
trienio 1930-33.

En atención a ello y a propuesta de 
la Dirección general de Comercio y  
Policía arancelaria, formulada de con
formidad con el acuerdo de la men
cionada Comisión Interministerial de 
Comercio exterior,

Este Ministerio ha resuelto que los 
contingentes que han de regir para las 
importaciones de carbón vegetal en el 
•actual trimestre de 1933 (teniendo en 
cuenta que en virtud de la exxcepción  
prevista en el artículo 2.° del Decreto 
de 21 de Septiembre de 1933, ha de 
entenderse que el cuarto trimestre de 
este año abarcará desde el 25 de Sep
tiembre al 31 de Diciem bre), serán los 
siguientes:

Procedencia de Argelia, 161 tonela
das métricas.

Idem de Francia, 799 ídeha id.
Idem de Italia, 1.758 ídem Id.
Idem de Portugal y otros países, 55 

ídem id.
Total, 2.773 toneladas métricas.
Así las distribuciones y autorizacio

nes necesarias pára este tráfico, cornil 
las incidencias a que dé lugar la apli*' 
cación del régimen establecido por elj 
Decreto de 21 de Septiembre y por la 
presente Orden y las que sucesivamen- 5 
te puedan dictarse sobre la materia, 
serán tramitadas por el Negociado e s -’ 
pecial de Contingentes, que se organi-; 
za-rá en la Dirección general del digna 
cargo de V. I»

Lo digo a V. I. para su conocimien-¿ 
to y efectos consiguientes. Madrid, 27/ 
de Octubre de 1933.

FELIX GORDON OIIDAS
Señor Director general de Comercio 35 

Política arancelaria.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES
ORDENES

Ilmo. Sr.: Teniendo en cuenta lo 
propuesto por esa Dirección general ; 
y la conformidad otorgada por el Con- ; 
sejo de Ministros, he tenido a bien, 
disponer:

1.° Que se acepte la invitación del 
Gobierno de Egipto para que asista 
España al X Congreso de la Unión 
Universal d’e Correos, que se reunirá 
en El Cairo el próximo mes de Fe
brero.

2.° Designar para representar en 
dicho Congreso a España y a la Zona 
del Protectorado español de Marrue- ‘ 
eos al Sr. D. Serafín Ocón y Alonso ' 
Barroeta, Director general de Correos, , 
y D, Agustín Ramos García, funciona
rio técnico del Cuerpo de Correos, 
con el haber de 7.000 pesetas, según- 
do Jefe del Negociado de Régimen In
ternacional, como Delegados, y a doU? 
Benigno García Barrio, funcionario' 
técnico, con el haber de 5.000 pese-! 
tas, adscrito al mismo servicio, como 
Agregado.

3.® Designar para representar en el • 
citado Congreso a las Colonias espa
ñolas a D. Demetrio Pereda Peláez, 
funcionario técnico del Cuerpo de Co- j 
rreos, con el haber d'e 7.000 pesetas, 
Secretario de la Administración p r in - ' 
cipal de Madrid.

4.° Que se asigne la cantidad to
tal de 5.000 pesetas oro, en concepto; 
de gastos de representación, a las men
cionadas Delegaciones.

5.° Que oportunamente se acredi
ten a los mencionados funcionarios los, 
viáticos, dietas y gastos de locom oción  
que les correspondan con arreglo £  
sus categorías respectivas y de confor
midad con lo dispuesto por el Decre
to de 18 de Junio de 1924.

6 .° Que se señale en setenta áíüi
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Ja duración probable de la comisión 
ponfiada a dichos funcionarios; y  

T.° Que de acuerdo con lo intere
sado por el Gobierno de Egipto, se 
provea a los tres Delegados de las Ple- 
n ipotencías necesarias* autor! zándoies 
para discutir, votar y firmar el Con
venio y los Acuerdos de la Unión a 
los cuales está adherida España, la 
Zona del Protectorado español de Ma
rruecos y las Colonias españolas.

Lo que comunico a V. I. para su eo~ 
cocimiento y efectos que procedan. 
Madrid, 27 d'e Octubre de 1933.

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos,

Ilmo, Sr.: Opositores a ingreso del 
Cuerpo técnico de Correos en número 
considerable y en representación, se
gún afirman, de la mayoría, se han di
rigido a ese Centro directivo en soli
citud de determinadas reformas para 
la- prueba de suficiencia en las mate
rias que constituyen ei tercer ejercicio 
dé oposición, o bien, caso de no ser 
posible esas reformas, que se demore 
la fecha del comienzo del referido 
ejercicio, alegando el escaso tiempo 
de que han dispuesto para adquirir la 
necesaria preparación.

Desde luego que,, de momento, al 
menos, no puede llevarse a cabo la 
propuesta de sustituir el tercer ejer
cicio por unos cursillos a base de con
ferencias sobre temas del Derecho que 
forma parte del programa,

Ea cuanto a la demora del comien
zo del tercer ejercicio ha de tenerse 
en cuenta, no sólo la petición formu
lada por los opositores, sino otras di
versas circunstancias que concurren 
para fundamentar el acuerdo,

Al servicio de Correos, por insufi
ciencia del personal, le conviene con
tar lo antes posible con opositores de
clarados aptos para cubrir las vacan
tes que existen en el Cuerpo técnico, 
y por lo tanto, que no se retrase la 
terminación de las op os ierres. Pero 
si comenzara el tercer ejercicio en í.° 
de Noviembre próximo habría de sus
pender frecuentemente su actuación el 
Tribunal, por carencia de opositores 
aprobados en los ejercicios anteriores. 
Es decir, que se vería obligado a ac
tuar con gran lentitud o a suspender 
periódicamente las sesiones; lo que 
equivale a la concesión de la demora 
Solicitada. No se trata, pues, única- 
túente dé acceder a lo que los referi
dos opositores piden, entre otras razo
nes, porque sus intereses pudieran ser 
opuestos a los de otros aspirantes, 
aunque fueran ios menos, ya en condi
ciones con deseo de demostrar

suficiencia dentro de las fechas hasta 
aliora fijadas.

Ante la posible pugna de intereses 
opuestos sólo cabe proceder de acuer
do con la realidad creada por circuns
tancias a que antes se alude, y que im
pediría la actuación sin ley de conti
nuidad, de una manera normal, del 
tercer ejercicio.

Y, finalmente, habrá de tenerse tam
bién en cuenta que muchos 'opositores 
reunirán las condiciones exigidas por 
la Ley para la emisión del sufragio, y 
que habrán de hacerlo, naturalmente, 
en las poblaciones de su residencia 
habitual.

Por las razones que preceden, de 
acuerdo con lo propuesto por esa Di
rección general,

He tenido a bien autorizar a V, L:
1.° Para que demore el comienzo 

de la actuación del tercer ejercicio de 
las oposiciones a ingreso en el Cuer
po técnico de Correos hasta el día 4 
de Diciembre próximo; y

2.° Para que deje en suspenso el 
ejercicio .segundo por el tiempo nece
sario, a. fin de que puedan cumplir sus 
deberes electorales los opositores con 
residencia fuera de Madrid,

Lo digo a Y. L a los efectos oportu
nos. Madrid, 28 de Octubre de 1933,

EMILIO PALOMO 
Señor Director general de Correos,

Ilmo, Sr.: Visto el expediente incoa
do en la Dirección general de Aero
náutica civil, motivado por la invita
ción hecha por la Gasa Zeppelin al 
Director general de Aeronáutica civil, 
limo. Sr. D, Arturo Alvarez Ruylla, 
para efectuar mi vuelo en el “Graf 
Zeppelín” desde Sevilla a Friedrichs- 
hafen (Alemania), y teniendo en cuen
ta que estando en período de construc
ción el Aeropuerto Nacional de diri
gibles de Sevilla, primero de esta ín
dole, existente en España, ha de ser 
de gran utilidad la visita al Aeropuer
to de Friedríchshafen, así como tam
bién al propio tiempo la dé los de 
Stutlgart (Alemania) y Lyon y Mar
sella (Francia), por las enseñanzas 
que pueda proporcionar la perfección 
de los servicios en ellos instalados, y 
habiendo emitido Informe favorable el 
Interventor-Delegado de la Interven
ción general de la Administración del 
Estado,

Este Departamento ministerial ha 
resuelto que por el Director general 
de Aeronáutica civil se desempeñe la 
referida Comisión por una duración 
de ocho días en el extranjero y dos en 
la nsmajsula,. con derecho a las dietas

reglamentarias y viáticos en ei viaje» 
de regreso, aprobando también a didi® 
efecto un presupuesto de 'tres mil no
vecientas ocho pesetas con cuarenta y 
un céntimos (3.908,41), con cargo al 
capítulo 19, artículo 1.° de la Sección 
6.a, Subseceión 3.a del vigente presu
puesto de gastos, disponiendo al pro
pio tiempo que por la Ordenación dé 
Pagos de este Ministerio se expida na 
mandamiento- de pago, a justificar, -a 
favor de D. Arturo Alvarez Buylla, 
por el importe del presupuesto apro
bado y con la aplicación que igual
mente se iiidiea, sobre la Tesorería 
Central de Hacienda.

Madrid, IB de Noviembre de 1933,
EMILIO PALOMO

Señores Director general de Aer©náu
tica civil y Ordenador de Pagos del 
Ministerio d© Comunicaciones,

-  -

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

TRIBUNAL DE OPOSICIONES A LA 
JUDICATURA

Lista por orden alfabético de los opo- 
sitores que han sido admitidos a 1a 
practica de los ejercicios,

A
Angulo Montes, Francisco.
Andrés -(Pero na, Antonio,
Alonso Moya, Francisco.
Alvarez Area, Manuel.
Alvarez Area, Marcelino,
Armas González, Alvaro.
Antúnez Qliver, Germán.
Arguelles Landeta, Victoriano, 
Agüera Fernández, Felipe.
Alberti de la Torre, Juan.
Alvarez Estévez, Javés.
Áspitarte Villa-Real, Juan.
Aguilar Tablada Montis, José, 
Alarcón Tarifa, Antonio.
Alvarez Morlán, Jorge.
Avila Perales* José Antonio,
Alvarez Ossorio, Manuel.
Abellán íbáñez, Manuel Mariano del 

Carmen.
Abe le n da y Butler, José Luis,
Avila Delgado, Angel.
Alvarez de Ulibgrri, Luis.
Acha Zubiaga, Valentín.
Alba Quintana, José Antonio, 
Alvarez Merino, Matías.
Anitúa y Otamendi, Ignacio, 
Alcántara García Hernández, Pe

dro de.
Abarca Gascón, Felipe.
Almonacid Martínez, Dionisio, 
Antón Simó, Francisco.
Aznar VidatleT, Jo sé;
Aragonés Urrios, Cayetano,
Ara no e Campos, José María,
Alonso de Medina, Federico,
Adlert Noguerol, Manuel.
Alvares Santolinq* Antonio* •
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Á rnaud Jódar, E duardo .
A paricio G arcía, Pascual,
A lvares Castilla, F rancisco ,

■ A zcárate Viaña, Pedro , . ;
Avila Guzmán, Salvador, ,

' A gilitar Murciego, Jacin to .
' A ndrés H ernández, Segundo. 

Alcaide Aldaz, José. y
A m ichis Goiburu-, José.
Alzugaray Jácom e, Alfonso*
Argüello Blanco, F rancisco ,
A r ti me P rie to , Manuel.
Arenas- Aré vado, José.
A lvares  del Manzano- y  García.. l u 

ían le, José.
Alonso Moreno; JuMo.
Alba y Fernández:- de Cañete.,
Aivarez F ernán  des, Felipe.
A rribas S alaverri, Augusto José Ma

ría .
A.yu.so Gómez, José.
AÍarcón F ernández, Alfonso. 
Alvarez-Mallo y López, Evaristo . 
A lberite M acein, Manuel.
Ayusd Sánchez; M alero, Luis,
•Arauz de Robles, Carlos,
A ranguren Riesgo, Antonio.
A guirre Ortega, Joaquín ,
A ntolín y Saco, Miguel.
Alonso Renlloeh, Isidoro;
A lmarza M artín, César.
Alonso del Río, José.
Álvargonzáles; Valclés, E duardo, 
Abejón Roseil, Ju lián .
Algara y Sáiz, Alfonso.
Amor y Amba, M ariano.
Alm odóvar T apia, Antonio,
A izpeitia García, Luis.
Alarma M orales, Angel. '
Alonso M illaca, F rancisco .
Aeevedo M artínez de Velasco, Em i

lio.
A m al F iestas, José.
Amigo Amigo, P rudencio .
Alonso R am era, Zacarías.
Alonso Burón*.Fernando,
A lfranca Miguel, Alvaro.
Arriba-s Olmo, José.
Abad Ojuel, Antonio.
A yerbe Vallés, Luis.
Alegre V illarroya, Juan.
A rroyo de la Cruz, José.
Abolla. Vera, Luis.
Altes Villanueva,.. F em ando .
Ayuso Véle?:, Leonardo.
Argiiés Arregui, José.
A lm odóvar Crespo, Manuel.
Ajenjo Cecilia, D ionisio  Ramón. 
Alberea M anzanero, Juan  de Muta 

Rom án.
B

B arrionuevo Lo rente, Juan.
B arrio  n-irevo E spaña, José Luis. 
Balm aseda Núñez,. Plácido*
Bravo García, Celso.
B arran tes y Sánchez, V alentín. 
Bravo R odríguez/M ariano .
Benito Garazo, Joaquín .
Balaguer R ibas, José.
Barba y P o rre t, José;
Busquéis Ducet, José M aría.
Berlín Sancho, P edro .
Bergés Casteliá, P edro .
Botella Brolóusy Luis.
Borrell Ivars, F rancisco .
Blesa Rodríguez, Diego.
Beltrán M ontoya, Tomás.
Rayón García* Justiniano*
B arrio  Cuadrillero, Jaim e.
B ernat Giner, Angelino.
Beneyto R ernaeer, Rafael.
B lanquer Valor, Manuel.
B ernechea M olviedro, Maree-llano* 
fíeviá Michavila* Rafael,

Raena F ernández, Ildefonso.
B onnail F lernández, Juan  Bautista. 
Borrego Valle, Angel.
Borrego de la F eria , Domingo, 
B ernal Jim eno, F rancisco ,
Bouza Brey, Luis.
B ernarde Domingo, Luis Agustín. 
Boiiet B osch,-F rancisco .
B arreras P ere ira , M arcelino,
Blanco López, Modesto. ‘
Buján de Castro, Celestino.
Badía y G utiérrez de Cable des, N i

colás.
B uitrón F ernández, F rancisco . 
B lanco y León, José M aría,
B urón N aranjo, Manuel.
Berm údez Ruiz, Aureliano,
Biistillo Delgado, Ramón.
B arrios F erre r, F rancisco  de A, 
R aquero R abanal, M arino; «
B runet García, E rnesto.
B arrenechea y Vera, Jav ier.
Bover Cruañes, Juan  Bautista. 
B ernabé Aveleiras, Lorenzo.
Bellver Uzqiiián^ Antonio.
B ernal Domeña,. Manuel;
B ris y Sanz, José M aría.
B enavides y Gómez, Juan  Manuel, 
B erm udo Escudero* José.
B eitia Alonso, Jorge,
Benítez Rico, Tomás*
B arre ra  y de la C abareda, Celedo

nio.
Blas y Ozón? Luis F ernando  de, 
Busüiil y Guar-ch, Rafael.
Blanco Aguirre, N arciso,
Ballesteros Üsano, Salvador. 
Bodelón Nieto, Gustavo.
Blasco L apuerta , Migue}. t
B ayona de Corcuera, Angel.
Blasco Tello, iálejandro.
B ernús B arón, Ram ón.
Burgos Castañeda, P ed ro .
Bastillo Avila, José Antonio. 
B autista cjp la T orre , R icardo. 
Burgos Boezo, Luis.
Berm ejo Artia-ga,. M auricio. 
Bartolom é Sanz, H iginio.

C
•

Castro M arolo, F ederico ,
Gaste do P illado, Servando.
Garro Crespo, Alfonso.
Concheiro Iglesias, Celestino.
Canto González, Jesús.
Gienfuegos F ernández, Vicente* 
Castillo Fernández, José,
Cañizares Serrano, José.
C arm ona V illafranca, Lorenzo.
Calle Sánchez- Dionisio^ Luis*
Cortes Osorio, Ju lián .
C id López, José.
Cruz G uerrero, E nrique.
C arbonell García, José 'María. 
C arrión  y C arrión, Luis.
Cánovas M artínez, Ju lián ,
Capó B onnafous, E duardo;
C abra Fernández, José.
Castillo Burgos, Jo&é.
C astro Díaz, José.
Ceballos y  Cabeza de Vaca, Ram ón. 
Cortés VillarrenL Manuel.
Cerezo F o rtuna , Felipe.
C uesta y R odríguez de V aieáreel, 

Carlos.
C ám ara C arrillo , José.
Caíveras P ons, José.
C alatayud Sanjnán, Evelio.
Cucala González, F ernando .
Clapés M m irall, Manuel.
Co-lom S iquier, Ptoberto;
Cantos Sánchez, Sebastián.
C arpcña Menú, F rancisco . "

Collado AIarcón, A ntonio.
Cañadas M artínez, Luis.
Campos Arcos, Pablo,
Casinelio López, José Aleje, 
C óntreras Soria, Em ilio.
C arbajo B runet, Juan.
Calero Baldó, Eladio.
Can del Viíior a, José,
Catalán, B ayarrí, Manuel.
C orral Cameno, Reiiodoro.
Gapeila y. Nieto de Molina, Rafael© 
Calvo Polo, Nicolás.
Cornejo y Vicente, Pascual,
Castro y Ancos, Andrés.
C arrasco López-Uria, Luis,
Casto Serrano, José.
C ardenal Pareja , Ramón.
C astiñeira U rru tia , Carmelo,
Cianeas Rodríguez, Ju lián ,
Cid López, Cándido.
Cabezas.D abán, A lejandro.
Cuervo P ita, Miguel,
Carrasco y Verde, Pedro .
Casas Ochoa, Francisco,.
Cobo de Guzmón. Gómez-,-Luis,
Cobo Ruiz, José.
Cuesta G arrido, Leatireano.
Cid Moreno, Pascual.
Crespo Pérez, José.
Campo L larena, José.
C iruci Mora, A ndrés.
Cl-aver Serrano, José María. 
C uarlero Grtiz, Alejo.
C ebrián Blasco, Pedro.
Crem ades Royo, Juan  A ntonio. 
Caudevilla S ierra, José.
C lavería Roe, Joaquín .
Gebreiros Curieses, Alberto.
Concha Palacio, Benito de la.
Cabeza M enéndez, Luis.
Cerro T orrecilla , José.
Criado del Rey, Cleto.
Cruz Presa, Manuel de la.
Cuenca Cabello, E nrique.
Cañete de Córdoba, F rancisco  

■a. w;
Cano Y ivancos, Miguel. r /  
C orrochano Sánchez, Eugenio. 
Corvín García, R icardo.
Canalejos y F ernández, José. ¡ 

Cabanillas Calderón, Cándido.
C abier Villalobos, Angel.
Cariello Q ueraltó, B ernardo,
C arrero  Quintana* Juan.
Castro Gara-garza, Fausto.
C arrera  del Castillo, Nicolás. 
Coullaut y  M endigiitia, José.
Conde y  López, V íctor.
Colom ina y Boti, Em ilio.
Copeiro del V illar y Velasco, Faustoy 
Coullaut y M endigutia, Carlos. 
C arrizo Santolaya* Ram ón. ?

C aparros M oreno, Jesús.
Cuesta del Muro, Angel.
Crespo Bastante, E rnesto .
C aruana y  N avarrete , Manuel. ; 
Cruzado V icente, F ernando .
C aruana y  N avarrete, Diego.
Carasa de la Sieima*? Ram iro.
Castaño Suárez, Gaspar.
Cancio M orenza, Antonio.
Castro y A utráo, José Luis. . 
Casano.vas. Vila, Juan.
Corzo M achuca, F raneL ccr 
C erdán Cuartero,, Vicente,
Ceballos Cabiterav Leopoldo. 
Cabezudo Martínez* V enancio. 
Cabrerizo: Botija, Luis,
Cacho .Rastrillo, José.

Olí

Chueca Cornago, José.
C havare! P^ñaly.er,: V ictoriano
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Domingo y Peón, Joaquín. 
Díaz-Berrio y Cava, Manuel.
Díaz Torres, Andrés.
Díaz Doin, Guillermo,
Díaz Arias, Pedro.

, Delgado Grbaneja, Luis.
Díaz Llanos y Ora mas, Temístocles. 
Díaz Rivera, Félix.
Díaz Gómez, Manuel.
Das Bernabeu, Alfredo.
Díaz de Iraola, José Luis.
Díaz y Domínguez, José.
Duque y Calderón, Antonio. 
Domínguez Pérez, Francisco, 

itííaz Flores, Alfredo.
Díaz Flores, Juan.
Díaz Jove, Juan.
Domínguez Rodríguez, Benigno. 
Díaz y Marín de Espinosa, Javier. 
'Diez Picazo, Luis.
Degano Villar, Sabino Trifón.
Díaz Fortuny, Miguel.

E

Escapizo-Lorenzana Majua, Augusto 
Escobar Acha, Juan.
Enríquez de Salamanca y Danvila, 

Rafael.
Eugenio y Orbaneja, Antonio.
Este ve Vera, Juan.
El orza y Aristorena, José.
Espejo y Remolar, José Manuel. 
Enciso Prado, Félix.
Escalante Huertas, C rescendo Dolfo 
Echenique y Osacar, José María. 
Eguiliór Muniozg-uren, Francisco. 
Esc agües Yoldi, Antonio.
Elola-Olaso e láiazcaiz, José Anto

nio.
Espinosa Martín, Manuel.
Enciso Sandovaí, Enrique. 
Esquivias Franco, Antonio,
Estévez Fernández, Darío.
Escribano Ruipérez, Victoriano Ju- 

, Venció.
Eguílaz Ariza, José.
Enríquez Ferrer, Federico. 
Escribano Bueno, Francisco. 
Escribano Gozalo, Aurelio. 
/Escudero Durán, Julio.
; Entrena Elet, Enrique.
Esteban Romera, Juan,
Estévez Alvarez,'Cristóbal.

F

Fecel Urrios, Manuel.
Fernández Montes, Luis León. 
Fernández Fernández, Ricardo. 
Fernández Delgado, Alejandro. \
Fernández Ca/íledo, Acisclo. ¿
Fernández y Rincón, Valentín. ■ ' 
Fernández Durá, Luis.
Fernández Gómez, Enrique.
Fuentes y Torre-Irunza, Juan Bau- 

lista.
Ferrer Albiac, Pedro.
Fernández Fernández, Isaac.
Falcó Gonzalvo, Ignacio.
Fallanás Oliver, Enrique.
Fernández Espinar, Francisco. 
Ferrando y Subirat, Pedro. 

IFernández-Lomana y  Barbéchanos 
¿is.
Felíu de Mendivi, José María. 
Fernández Gómez, Salvador. 
Fernández Peciña, Wilfrido. 
Fernández Gómez, Manuel.
Franco Molina, Adolfo.
Pacorro Queinadelos, Manuel.
\Foix y  (Juer, Fernando.

Fernández de Prada y Sanm artín, 
Antonio.

Felíu y Reselló, Alejandro. 
Fernández Ayuso, Emiliano. 
Fernández Raneado, José María. 
Fernández Fernández, Pedro. 
Fidalgo Tato, Juan.
Feijóo García, Emilio.
Fernández Gracia, Amador. 
Fernández Rey, José.
Florán Barberán, José.
Fernández de Arévalo y Morillo-Val- 

di vía, Francisco.
Fernández Abril, Fulgencio. 
Fernández Candenas, Rafael.
Flores Galán, Julio.
Freixa So cías, Arturo.
Ferrándiz Pérez, José Emilio.
Fata y García-Galán, Manuel Ra

món.

G

Gala-che Seco, Pedro Eloy César. 
Garílieti de los Mozos, Elias.
Gallego de la Torre, Alfredo.
García Aynat, Alfonso.
Gazol Santafé, Antonio.
Ginovés de Lara, Salvador.
Gil Serantes, Federico.
García Costalago, Luis.
García Costalago, Ramiro.
García de Guadiana y Artaloytia, 

Julián.
Garjón Orduna, Antonio.
Garelly y de la Cámara, José. 
Guinea y Gauna, Luis.
Gamero Vara, Fernando.
Gracia Orozco, Julián.
Gallardo Ros, Andrés.
Guerreiro Prieto, Serafín.
Gago Curieses, Donato.
González Bellido, Valentín.
Gervás Cano, Francisco *Aureo. 
González Ubeda, Juan.
García Yanes, Eustasio.
Gracia Dorado, Ismael.
Guzmán y Martín Rubio, Vicente. 
Garrido Gómez, Rafael Carmelo, 
González Romeral, Enrique.
García de la Torre, Luis.
Gómez Fidalgo, Ciríaco.
Granados Aguirre, Casto.
García Galán, Antonio.
García Ros, Fernando.
Gómez Sánchez, Pedro.
González Palacios Sáenz de Miera, 

Máximo.
González Palacios Sáenz de Miera, 

José.
González Díe, Cándido.
Guemes Ramos, Alfredo.
Gallart Cirici, Manuel.
Gasea Padilla, Francisco.
Gonzalvo Villamonte, Mariano. 
García Riveres, Jorge.
Galve Comín, Antonio.
Gil Luengo, José María.
Gutiérrez Madrigal, Manuel.
Gómez de Enterría Carnazón, Fidel. 
García Lara, Esteban.
Gómez Martín, Leónides.
Gómez Ri-bot, Ramón.
González Esteso, Ramón.
Gómez Ayllón, Víctor.
García Sánchez Narciso.
García del Diestro, Salvador. 
Gutiérrez Fernández, José María. 
García Lanza, Antonio.
García y García, Tomás.
García Molero de Lara, Miguel. 
García Vallejo, Juan.
Garnelo Codoñer, Emilio.
Gracia Garzón, Angel.
Guardo Salagaray, José.

González Briz, Fermín.
González y Fernández (Palacios, Jo

sé María.
García Carranza, Francisco. 
Gutiérrez y Sáenz, Ferm ín José Ma

ría.
Gil del Río, Pedro Jesús.
Gómez y González, José.
Garnica Grijalba, Jcaquín.
Gómez Díaz, Enrique.
González Cruz, Jerónimo.
García de la Grana, Enrique. 
Gutiérrez Sánchez, Ileliodoro. 
García Rodríguez, José.
González Martín, Isaac.
González y González, Manuel 
Gil Domínguez, Ernesto.
Gracia Sánchez, Andrés.
García Delgado, Arturo,
García Delgado, José María.
García Carbayo, Jerónim o. 
González-Quevedo y Monfort, Luis. 
González de la Calle, Cesáreo. 
González Arribas, Feliciano.
García Lesaga, Gerardo.
García Reparaz, Rafael.
García Narvalaz, Ricardo,
González Revuelta, Pedro.
González Pueyes, Laureano,
García Guüián, Laureano,
Garba yo Vallejo, Francisco,
Galdón Muñoz, Enrique Victoriano* 
Gutiérrez Egea, Luis.
Gómez Díaz, José.
García Moreno, Natalio.
Garbayo Dineldi, Antonio.
García Rodríguez, Agustín.
Grimaldi y de Trúpita, Carlos María* 
García - Fresno Martínez, Gumer

sindo.
García Vázquez, Francisco,
Gómez Carrera, Carlos.
González Rubín, Antonio,
Gutiérrez Fernández, Jesús. *
García de la Cueva, José Luis. 
González P-ondal, Fernando Luis, 
Gutiérrez y Fernán dez-Trápaga, Jo

sé Ramón.
Giménez Ruiz, Luis.
González Caballero, José.
Gallego Pérez, Eduardo Ramón. 
Gallego y Delgado, Primitivo.
Gisbert Ferrercs, Agustín,
García Lora, Alejandro.
García Hernández, Diego.
Gómez Giménez de Cisneros, Juan. 
García Lucena, José.
Grajera y Vargas-Zúñiga, Angel Ma

ría.
García Ureña, Vicente.
Garrido García, Gabriel.
Gallego de Tena, Pedro.
Galán Sánchez, Miguel.
Gimeno Sande, Manuel. .
Guisado Cuende, Pedro F.
Galán Navarro, José.
Gisbert Amat, Antonio.
García Tomé, Manuel Leonardo. 
Galindo Moreno, Amando.
Gutiérrez López, Pedro.
Gutiérrez de Juana, Saturnino.
Gil Sanz, Jesús.
Galiana de Insausti, Pedro Luis. 
Gracia Martínez, Cristóbal. 
Goicoechea y Homart, Ignacio. 
Griñán Guillén, Enrique.
Gil Sáenz, Benjamín.
García Roméu, Emilio.
Gracia Roméu, Francisco.
Giménez Puerto, Antonio.
Galiana U riarte, Gregorio.
García Rosado, Julio.
Godoy Aguilar, José.
Giménez Fernández, Juan José. 
García Velasco, Fulgencio Lorenza#
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H inarejo  Salvador, H iginio.H idalgo y Alcalá, José María,Hoz M uñoz-Prado, Pablo,H ernández Alonso, Celso.H ierro  Delgado, Liborio.H efce Quemada, Vicente.H eraso Lledó, Alfredo.Hoyo Enciso, Mario del.H errero  Sánchez, Pedro.H ered ia H eredia, Esteban. H ernández P er aló, José. H uarte-M endicoa Larraga, José. H ernández Gómez, F rancisco  de P. Heviá Aza, José.H irschfeld  Eernal, José.H ernández Arjona, Jesús.H erre ra  León, Ignacio.H errero  Sáinz, Eloy Leandro.H errán  de las Pozas, Angel Luis.He!.güera Portillo , Pedro A de la. H idalgo G arvi, Tomás.
I

Ibáñez Rábana, Felipe, ísasa  y Adaro, E duardo.Izquierdo  Ortega, Ju lián ,In fan tes F lorido, Jerónim o.
In fan te  y Sánch-ez Ortiz, Antonio. Ib a rra  y  G arcía Robles, F rancisco , Iñ iguez-C elestino, F rancisco .Illescas García, F rancisco .Iglesias Rodríguez, Enrique.

J
Ja i naga B ordalba, F rancisco .Juan  y T orres, F rancisco .Jaso Roldán, Tomás.Jau ra ld e  Morgado, Eduardo.Jim énez Escobar, Angel. .Juanes Sánchez, Ernesto.
Ju n y er Albert, F lorencio,Jarabo  Valdeolmos, José.Jerez G arcía, F rancisco .Ju rado  García, José.Jim énez Ramos, Manuel.Jayrae Zam ora, Luis.Jubeto  Eguiluz, Agustín.Jim énez H ellín, Facundo.
Jim énez de Cisneros Goicoechea, MigueLJim énez Fernández, Guzmán, Jim énez Asenjo, Luis Santos.

L
Lorenzo y Diez, Em ilio,López Vázquez, Manuel.López y  L am parero , Tom ás.López y L am parero  Gregorio. L em ón-H unt y García, F ernando , Lozoya y Valdés, Valentín ¡de.López F ernández, Luis.López y  Rom ero de M edina, E r nesto.
L ara y Sim ón, Miguel de.L arrum be M aldonado, José.
Leyva y Qrtega, Vicente M aría de, López Sanz, Julio .Luque Ayllón, Adolfo.Lom a y M arín, E duardo  de la. Lacám bra Grosso, Joaquín .Lorenzo y de Velasco, José de. Lopereh-a y Abelló, José.Lázaro de M edina, Ram ón.Lasala Sam per, José M aría de. Lázaro M uniesa, Em ilio.L ara  Arjona, Manuel.La Rubia Camacho, Luis.López Mora y  Villegas, José María. López Agudo, Pedro.
L ancha Galán, Sim ón

L alanda Arroyo, José.Lozano y Delgado M onroy, Miguel. L arrea  Peñalva, F rancisco .López M anzanares Albi, José.Lozoya y E im ar, Juan  de.Luengo Diez, Sergio.
Leyva y Ortega, M ariano de.López Uceda, José.León Luna, Ramón.Laso de la T orre, Felipe.Lino Sánchez, José.López y Díaz de la Guardia, N icolás María.López H errán , Luis.López Bermejo, Eduardo.López Muñiz, Eladio.López Lallana, Augusto.L astra  Acevedo, Gum ersindo.López Fernández, R icardo.Lorenzo Estévez, Paulino.Lovera P orras, Enrique.L ara B. Maza, Antonio.
López de Tam ayo, José.López Villar, Manuel.Luque Jim énez, Vicente.L ancharro  Sayago, Juan  Manuel. Luengo Sánchez, Justo Re>es.López Polo, Manuel.López Raichs, Antonio.Lezam eía y de Irazábal, José María. López M argarit, José.L eirado Sacristán , Antonio.Lozano López, Domingo.

LL
Llórente y Ollero, E nrique.
Llam as Gabatiero, Manuel.

M
M erchán Ovelard, Antonio.Mazuelos Carm ona, José Luis. M urciano de las Cuevas, Manuel. M erchán M erchán, Felipe.M ontero Salvado, Manuel María. M erino García, Juan.Malta y Ortigosa, Juan  de la. M ontero y M ontero, Jaim e.Muñoz Garzón, Arsenio.M artín B orreguero, Tomás.M éndez González, Pedro.M arcos Rodríguez, F ra n c isc a  M endoza Esteban, Manuel.
M arcos M arcos, Teodoro.M osquete M artín, Diego.Macías P iernas, Santos.M ontero Rom ero, José.
Más Castel, Luciano.M artínez Polo, Luciano.M ariscal López, José.M arco In d u ra in , Tomás.Muñoz Ramos, Benigno.M ariscal de Gante y de Gante, Car

los.Matí Alonso, E nrique.M azorriaga M artínez, Gonzalo. M artín,C ifuentes, Ramón.
M oreno Moreno, José Antonio. M ariani d ’E tche copar, Carlos. M atanzo Acevedo, José María.Massa Rodiles, José.M artínez Rabadán, Ceferino.M artí T orres, Pablo.Moyano Pa laíín , Agustín.
M onforte Sarasora, Fernando^ [
M olina Sandoval, Manuel.M arín Alonso, Jacin to .M artínez Riesgo, M artín. ;M aravé V erdiguier, Manuel. * M artínez y M artínez, R icarda j ?M oral y de Luna, Alfonso.Migoya Sánchez, José.
M artínez Ballesteros, Mariano*. Muñoz Nieto, Baraquiso*

Moreno Gonzalo, Pablo.Mur Gastán, F rancisco ,M ur Castán, Gabriel.Mayeu Sangüensa, Manuel.Mena y San Millán, José M aría áe9 , M artínez Sostre, Miguel.Men dieta Segura, Tomás.Miguel Gil, H ilario.M orales Cortés, Joaquín.Mostaza Rodríguez, Bartolomé»M artín C arnicero, Agustín,M oreno Gonzalo, José María.M iquel Rovira, Luis.Macho Alonso, José María.Mesa y Llano, Rafael Luis.Mora Pajares, Carlos de la.M añueco Palencia, Julio.M erino Bueno, Tomás.Mata García Carriazo, Juan  de» M endaro y Sañudo, Ramón.Mieves y Lajusticia, M ariano.Morales Avelio, F rancisco .Mompó Comas, Gonzalo.M orillo Salaya, Antonio.M anteóla Cabezas, Eusebio.M antero Franco , Marcos.M artín de Hijas Muñoz, Pedro .M erino Galindo, José.M artínez M arañón, Ubaldo,M artí Ballasté, Basilio.M artínez Almeida, Carlos.M orales y Moreno de A lcántara, (M  
b rié l de.Mateos Ortiz, Jesús.M artín  Gallego, José María. M endizábal López, Ram ón.M artínez de la Cueva, Juan .M artín  Rodríguez, Manuel.Miguel y Miguel, Vicente de.M artínez Penas, José.M artínez Borso, Vicente.Massó y García, Angel.M arín Ocete, Nicolás.M artín Mata, Luis.M oreno González, Remigio.M artínez Fernández, Jaim e.M oneda y F rías, Diego de la,M arín T ristan te , Casto Julio .M artín Lagos, Angel.

Mulet iPalau, Juan.  ̂ *M edina López, José.Muelas Pérez, Federico.Molina M ogorrón, Juan  Felipe.Malla y Zam ora, F ernando  de la. M oreno y Moreno, Julio.M artínez Almoyna, José M aría,#  M orán y G arcía Robés, Víctor, M onreal González, Angel,M enéndez Solís, José Luis.Méndez Feijóo, Venancio.Murillo González Vizcaíno, M anuel Mancebo Fernández, Antonio. Morales Lucendo, Juan  Manuel. M orcillo Santos, Isid ro  D ionisio. M oreno Mocholí, Miguel.Moreno Gallardo, Alfonso.M artínez C arrasco y Blanz, Luis. M artínez B ernal, Antonio.Masía y B lanquer, Juan.M ontoya Lillo, Juan  Bautista. M artínez C arrasco y Rodenas, Ma* riano . ^M artínez Carrasco y Blanz, Antonio* Morales Muñoz, Ramón.M arcos y Bartual, U rbano.
M artínez de Federico  Rodríguez* José.Morales C arrión, Salvador.M erino Muro, Vicente.Morales G arrido, Vidal.M artínez Alvarez, Isaac.Macías Sáenz, Augusto.Moreno Salgado, Ignacio.M artínez de S im ó n *  M ariano Frffi®* cisca*_...--
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Martí Ramos, Luís. ^
¡Fabregat Riera, José.
Mariné Zaragoza, Juan.
-Mateo Aguyo, Pedro.
Molina Schwalbach, José Luis. 
Martínez Estefanía Pío.  ̂ i
Martínez Moreno, José María. 
Mergo-lina Laraña, Manuel de. y;
Mulero González, Miguel. L '--
Martínez Fuente, Teótinio.
Martínez Gallardo, Enrique. -yNN

N ■

Navarro Marco, Julián Manuel. 
Navarro S-erret, Gabriel.
Navarro Gutiérrez, Eduardo.
Nieto García, Jesús.
Navarreie Mendieta, Diego.
Navarro Rodríguez, Antonio.
Negue rucia Caballero, Celestino, 
N avarreie Moreno, Diego.  ̂
Nuño-Beato y Asín, Victoriano. 
Navarro González, José,
Novoa Rodríguez, José. ^
Novel Bardagí, Ramón.
Noguera Roig, Francisco, ...
Núñez de Cepeda Sánchez, Luis. 
Novoa Semoza, Angel José.
Núñez Rodríguez, Manuel.
Navarreie Marzal, Isaac.
Navas Cuneas, Víctor.
Nieto Iglesias, Manuel.
Neve Cases, César»
Núñez Sánchez, Rafael Mana. 
Navarro lianza, Francisco,
Na rdiz Rombo, Gerardo,

O

Obarro de la Sierra, Rimas.
Ortiz Alonso, Marcelino,
Oca Alvarellos, Emilio.
Oncins Aragón, Pedro Benjamín. 
Ochoa Lizárraga, Juan.
Orellana Moreno, Daniel,
Ochoa H errera, Ricardo.
Ortega Gordojuela, Alberto.
Orús Onsalo, Francisco.
Olaso Larroyct, Valentín.
Olmo Pastor, Félix del.
Ortega San Román, Julio.
Ortiz Crespo, José.
Orla Guijarro, Francisco.
Ortega y Ortega, Ramón.
Ortega Puga, Manuel.
Olivier Urbio’ía, Enrique.
01e.za Frates, Antonio de.
Olmedo Cas tejón, Manuel,
Ortega y Pérez de los Cobos, Luis, 
Orué y López de la Alborea, F ran

cisco de.
Ochando Pérez Montes. Rafael.
Ojo Velados, Manuel del.
Orozco Martín, Ramón.

P

Pajaró o y Paja ron, Ramón.
Pozo González, Luís,
P üvuelo ViU&campa, Angel,
Peso y fum o, Caicos del 
Pérez y E -rrL urz . Juan.
•Panero V.«-/v Eini'm,
■Peñas Mes* ruis, José <d Lis,
Plaza y Sanios. Vieeí le He la 
Palacios y Prieto, h , ' rmo -le, 
Pinlllos Mermo silla, \ : /. Y  ' [; Mi- 

Cn N.
Palma González, Enrique.
Pérez Nevado, Rafael.
Pitig-Mauri y Santa Ana, Fem ando. 
Perales García. Lorenzo.
Peña Llórente, Manuel.
■ Puñei Cqmpie, Jo aquí n.

Pérez Alonso. Francisco.
P lana Ortiz. Prudencio.
Pozancos Burgos, José María.
Prieto Pérez, César.
Peinado Herrero, Pedro,
Polaíno Ortega, Lorenzo,
Pousibet Figueroa, Jesús.
Palacios de Michelena, Leopoldo. 
P ra t y González, Ignacio.
Parras Ruiz, Pedro de la.
P é r e z  E s p i n o s a ,  Escolástico 

Eduardo.
Pastor Hurtado, Tomás.
Plaza Palanca* Plácido de la.
Pérez Hernández, Jaime.
Puig y Lis, Rafael,
Paiernina liurriagagoiííc, Eduardo. 
Paz Maroto. Ramón.
Panlagua Aparicio, Antonio.
Prieto Sáez, José Antonio.
Purroy Osle, Francisco,
Pérez Pascual, Carlos.
Pérez Fortes, José.
Radial Gironella, Juan.
Pascual de Bonanza y Garceráa, 

Juan Antonio.
Pérez Martínez, Antonio-.
Piquenque Abarca, Rafael,
Pena de Glano, Pablo.
Pintos Castro, Carlos.
Pazos Jiménez, Rafael.
Pumpido Esperante, MamieL 
Prego García, Román.
Prado Alvarez, César de.
Pérez López, Ramón,
Peláez Suárez, José María.
Poch y Gutiérrez de Cavieles, Jaime. 
Palacios Casado, Diego.
Poveda Murcia, José.
Palacios Trujillos, Sebastián.
Prado Mantilla, Ramiro del.
Pastor Meiie, Francisco.
Pérez de Vargas y Quirós, Ignacio, 
Plaza Grueso, José.
Peña Gil, Juan Pablo.
Pérez Fadón, José.
Palao Hernández, Antonio.
Pastor Carraialá, Eduardo.
Peidró Alós, Rafael.
P ina Brotóns, José fiaría .
Pascual Gadea, Luis León,
Pérez Hita Jo ver, José.
Puertas Gómez del Mercado, Nico

lás
Q \ f y

Quejo y Cuesta, Félix.  ̂ v y
Quintan-illa Alvarez, R em ar di no. 
Quiñoa González, Angel,
Quintana Vergés, Alberto de.
Quílez y Muñoz, José.

R

Ruiz Almrvdóvar Mateo, José. 
Rodríguez Navarretd, Luciano. 
Rodríguez Sánchez, Román. 
Rodríguez-Olleros y Rodríguez, Va

leriano.
Regí Conde, Antonio.
Roemos Gómez, Franciseo.
F o d r{guez Espinera, LoA.
Rom a y González, An-M 
Rr? m A''eos, Frangí ser 
l í '«JNg.cz Cabañas, Cu? hio.
R 'ulugi r/¿ de la Fuente: Emilio. 
];omu de*:/, de la Vega, losé María.
R ' i a H ú iY ña, Bomin;p. 
l;-o Com^z, José del. 
ilhd' . ¿oz-Valdés y Méndez de Vigcy 

A; lo. Jo,
Royo Marín. José Alcalis no,
Lobo:: o Dicen te, Ildefonso.
Rams Catalán, Ensebio,
Rivera Simóji, £&&&s>A . ...__

Romero de Águilar, Diego.
Ruiz Trillo Figueroa, Jaime.
Riego Moreno, Segundo Benito delf 
Reyes González, José.
Rodríguez González, José.
Rupérez Pérez, Juan Antonio.
Remírez de Esparza, Antonio.
Ros Laví, José.
Romero Escudero, Domingo. 
Rodríguez Vega, José 'María.
Ruiz del Arbol y Rodríguez, F e r 

nando.
Rozas Benito, Fabián.
Reinóse Rodríguez, Martín.
Rodríguez Herrero, Melchor,
Ríos Pérez, Leandro José.
Reguera Antón, Venancio.
Ríos Pérez, Luis.
Romero Domínguez, Francisco. 
Romero Montesinos, Juan,
Rodríguez Guillén, Dionisio. 
Rodríguez Navarro, Manuel.
Romero Amorós, Alejandro.
Ramírez Rodríguez, Alberto,
Rubio Veri, Manuel.
Ramírez Fernández,. Juan.
Rodil Humanes, Ramón.
Ravé García, Rafael.
Rodríguez Hens, Manuel.
Rodilla Picón, Vicente.
Ruizfernández Rodríguez, Manuel 
Ruiz Saborido, José.
Rodrigálvare Alba, Ángel.
Raigón Muñoz, Guillermo.
Rincón y Payá, Angel del 
Ruiz Áos, Ferm ín.
Recalde Ferrer, Carmelo.
Romero Cortlrerax, José.
R u ip é rezd é l Gallego, Francisco. 
Ruipérez Pérez, Antonio.
Ruiz y Cuevas, Florián.
Ruiz Jarabo, Dámaso.
Roldan Martínez, Fernando.
Ruibal Cárballal, Arturo.
Rivadulla Rial, Luis.
Rodríguez García, Sabino.
Rodríguez Caravera, Manuel, 
Rodrgucz de Llano, Carlos.
Rodicio Arias, Avelino.
Ruiz Sánchez, Angel.
Rey -Béjar, Fernando.
Rodríguez Olmo, José.
Rodríguez Sánchez, Dionisio,
Robles del Río, José. ‘V ;
R ichard Rodríguez, Francisco. -
Rodríguez Piñedo y Jiménez, An* 

Ionio.
Ruiz Palazón, José. s
Rodríguez Cachá, Miguel.
Robles Echecopal, Francisco de.
Río Cabrera, Jacinto del.
Robledo Ortega, Gabriel.
Rivera García, José.
Rodríguez Lobera, Eugenio.
Rodríguez Montero, Eustracio, 
Rosellón Andradc, Rafael.
Redondo Pérez, Francisco.
Rueda Sánehez-Maio, Ársenio,
Rodés Campa, Felipe.
Rodríguez Cantón, Francisco. 
Rodríguez Cantón, Cehón. 
Rodríguez-Lacín y Romero, fM t I* 

que»
Rodenas González, Antonio.
Ruiz de AyDón, Pedro.
Ramos Espinos, Antonio.
R-uiz Ayuear, Eduardo.

• Rogero Varó, Antonio.
Rodríguez Ramos, José.
Romero >de Lecea, Manuel.
Rosado y Gonzalo, Vicioríang

S

Seco M artínez, Fernando*
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S acristán  Muñoz, Julio .
■Sarrato Charle.',' Miguel 
Sánchez-Monje y Cruz, Luis.
Sárabia Pérez, i  oé.
S errano  Pacheco, Antonio M aría, 
S ierra y Cabezas, Rafael de la. 
Salcedo Ortega, José M aría,
S errana Alguacil, F ernando . 
S-aavedra P atiño , Antonio. 
•Sánchez-Garniea Pablos, Clemente. 
Sarna Nahar.ro, V alentín.
.Simún Tovaiina, Juan.Luis de. 
Sánchez Cuelo, Edgardo. 
Suárez-B árcena y de L lera, Angel, 
Suárez-B árcena y de Llera? J-osé* 
Sevilla Sánchez, José.
Silván López, José. .
Salvo Bonafonte, L eonardo,
Sa-rabia Rabadán, Lorenzo.
Suárez López, R icardo,

- Salgado Calvo, Sevcrino,
Sevilla Camino, Luis.
Sáez Antón, Juan.
Sas Cucat, A ntonio.
Sala Turui, Juan.
Sacristán Terradiilos, José Vicente* 
Sabalia Casado, Francisco.
'Sanz Alonso, Carlos.
Suárez-Inclán y Rodríguez, M anuel 
Saetías G arrido, Antonio.
Sánchez Harguindey, A ngel 
Seíía P edros, E nrique.
Soldcvila M oran!, Jesús,
Slocker Castro, E duardo.
Salinas García Nieto, Leopoldo, 
Suárez y López-A ltam irano, N arciso.

. Soidevi-la Galiana, Ignacio,
Sánchez Carrera, Félix.
Sánchez de Celís, Pedro.
Segóvia- de la Mata, Joaquín,

. S&linas-Medinilla y  Sierra, Ernesto. 
Salas Villagómez, Daniel,
San Cristóbal Fernández, Antonio, 
Santos Pastor, Matías.
Sánchez Lafuente, Antonio,
Soler Bonor, Agustín.
Suriano Lapresa, Francisco. 
Salvador Caja, Miguel.
Sabariz García, Antonio.
Seijar Vázquez, Ave lino.
Sánchez Arias, José.
Sánchez Táiz y García-Camba, Car- 

Sos.
Soto Alonso, Clemente...
Sánchez del Valle, José,
Soto Vázquez, Luis Antonio. 
Sánchez Mateo, Epifanio.
Sánchez Fernández, José,
Segovi$no González, Alvaro.
Sevilla Hernández, Mariano. Carlos. 
Salar Fernández, Isaac.
San Martín Gutiérrez, Carlos. 
Suárez-Bárcena Donoso,, Angel. 
Sánchez Arjona y  Jaraquemada, An

tonio..
Sánchez,. M artínez, Santiago.
Sánchez Sánchez, A lberto,
Sáenz. Jim énez, Jesús.
Sktsilla Ruiz, Fabián.
Seijas M artínez, José Antonio, 
Santos Esteban, Ildefonso Leónides, 

. Sáez Fernández, Em iliano.
•Sanahuj'a Junqué, A ndrés,
Soler Bastero, M iguel 
Sam heat de O, E duardo ,
•Sánchez F ernández, A ndrés. 
■Sánchez de Boado y de Bofara-l!, 

¡Carlos.
Soler Serra, Salvador.
Sunyer Yustas, José..
S erra  N avarro , Guillermo,
Sánchez y Sánchez, F rancisco  
S o n ile s  Mora, V icente.
•Segura Gisbert, Jorge, '
Soler Hernández, BartofeiBá ;l

Soler Bans, Antonio Luís,
Serrano Martínez, Pedro.

T
Torres. Martín, Damián.
Torres Calamita, Julio.
Trilla Tornelt, Emilio.
Torres Perez, -Garlos.'
Torres Cañamares, E m iío .
Tapia Pérez, Higimo*
Torres Gómez, Manuel de.
Teijon Laso, José,
Tascón Alonso, Mariano.
Tébar y Casas, Manuel.
Torres Aguilar. Juan áe.
Tello y Tello, Luis,
Thomas Sabater, Gerardo María* 
Taboada García, Francisco,
Tejuea Cueto, Luis,
Torrellas Calzadilla, León.
Treviño Peñaranda, Francisco, 
Torrado Caballero* Lorenzo,
Tapia Aimodóvar, Andrés-*
Torren! Tomás, Luis.
Tomás Borrás, Juan/
Taller Ciará, Juan.
Trucha H ^ u áiz, Mariano..

U
Ugalde Rodrigo, Valentín.
Urbiola -Sáenz de Tejada, Manuel de, 
Utrera Rivas, Eleno.
Urihe Alonso Castrüio, Agustín.

V ;
Vidal Boneí, Vicente,
Vioque Bravo, Juan de Dios. 
Vázquez Rodera, José Luis.
Vázquez Aguirre, Pedro- 1
Viada López Puigcerver, Carlos* 
Vaamonde Valencia, Antonio. 
Vivanco Soto, Fernando.
Vázquez de N icolás, Juan.
Verdú Mora, Plácido.
Villacañas y  López, Vicente Ma

riano.
Vela Crespo, Fernando.
Vázquez Sáenz de Bruñía, Abraham. 
Villanueva Porras, Salvador. 
Villanueva de Alcedo, Luis.
Yillellas Lamarca, Mariano.
Val Pascual, Alfonso de.
Yillamana Arbar, R afael 
Villar Diez, Ursieino,
Vidal Bergés, Valero.
Valero Mariscal, Antonio.
Valencia Díaz de la Serna, Fer

nando.
Vera y  Sales, Eduardo.
Villarroya Valle, Fermín,
Viñals Sagrera, Emilio.
Vidal Soria, Rafael.
Verdú García, R afael 
Valer a. y  Sáenz. de Masa. Francisco  

de P. José.
Villalobos Ballestón s5 Heribertc, 
Villa Baena, Eiudio - 
Víbora y Majón Cabeza, Pedro. 
Veiga Guerra, Joaquín.
V icente Angós, Félix  José .de. 
Vázquez M artínez, Gonzalo._ 
Vázquez Vázquez, Em iliano, 
V illalobos V entura, P aulino .
Vida Vellido, José.
Villaescusa Quilis, Juan Antonio. 
Vitoria Calafí, Román,
Vidal y Fio-1, José.
Vázquez Ulloa, José María,
Vilari.no de Apd-rés M oreno, Ram ón. 
V idal Rodríguez, Luis.
Vázquez García, Antonio.
Vega-Leal Delgado, M artin,
Villegas Laguna, Rafael.
Velase o Morales* José María..

Velase© Jiménez, José. f
Vázquez Naranjo, Joaquín.
Vázquez Domínguez, Fernando.
Vera y Alcázar, Rodolfo.
Villalón Angulo, Jesús.
Vegas Fabián, Miguel.
•Valgoraa y Díaz-Vareía, Dalmiro.
Vicario y  Calvo, José.
Villa González Río, Alfonso.
Villana Villena, Honorio.
Vázquez Sánchez. Antonio.
Velase© Curto, Luis.
Villaeseusa Tilis, Pedro.
Vals Galera, Federico.

W

W ilhelmi Castro, Fernando.

.¥
Yaque Laurel, Julio.
Yela '0trilla, Terifeío.

Z
Zúñiga Solano, Ricardo.
¡JMñiga Moreno, Rómtilo.
Zurita Andrés, Juan Francisco.
Zubeluía Amador, José.
Zancada Antón, Fermín.
Bollo Gallardo, Ramón.
Zubimendi Maree!, Julián,
Zancajo Osorio, Alberto. * “ y
Lo que se p iv ilca  en la Gaceta Dñ 

M a d r i d  para que en el térm ino de diez 
días naturales, a contar desde el si« 
guíente a la publicación de esta lista1 
de opositores- admitidos a practieaij 
los ejercicios, entregará cada uño da 
ellos en la  Habilitación de la Sttbse-j 
cretaría del Ministerio de Justicia la| 
cantidad d e 50 pesetas en metálico! 
conforme a lo dispuesto en el artícu] 
lo 11 del Reglamento de Aspirantes a 
la  Judicatura. j

Madrid, 51 de Octubre de 1933.—El 
Secretario del Tribunal. Rafael Á)ca< 
raz y  de Reina.

MINISTERIO DE HACIENDA
i s

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIS O DEL ESTADO

lim o. Sr,: Visto el expediente pro
m ovido por el Exemo. Sr. Gobernador 
c iv il de esa provincia, como Presiden
te de la Junta provincial de Beneficen
cia, solicitando, en nombre de la Ca
sa de Caridad fundada por D. Pedro 
Miguel Castrilía, en la villa de Erla, 
la exención del im puesto sobre bienes 
de las personas ju ríd ic as :

R esultando que D. P edro  Miguel 
Castrillo estableció una F undación  en 
la villa E rla  (Zaragoza) po r testam en
to /d e  26 de  Mayo de 1775, ante el E s
cribano  D. José D om cr y Español, ha
biéndose regularizado el funciona
m ien to  de la Institución  p o r escritu ra  
o torgada el 30 de Marzo de 1782 ante 
el N otario  de Zaragoza D. F rancisco  
Antonio T orre jas, en la que se de ter
m inó que los fines de la Casa C aridad 
se rian  p ro p o rc io n ar raciones de co
m ida en los días fijados a todos los 
pobres m endigos y jo rnaleros que se 
p resen ta ’cn en el E stablecim iento  y  
re-coger c ? n s ta n el al m ente a los po
bres transeún tes, o ra r te  de los soco
r r a  que ce destinaran , en las épocas 
c ríticas , a las personas necesitadas i  9 
la lo ca lid ad : .
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Resultando que por Orden del Mi
nisterio de la Gobernación de 3 de 
jjulio de 1933 se clasificó a la Funda
c ió n  con el carácter de benéfico par
ticular,.con la obligación de presentar 

(presupuestos y rendir cuentas al Pro
tectorado:
! Resultando que el capital se halla 
¿constituido por 7.076,80 pesetas en 
•una inscripción nominativa Deuda 
‘perpetua al 4 por 100 interior, minie- 
Ir o 80, procedente de la Beneficencia, 
íy 1.000 pesetas en otra inscripción de 
‘igual clase de Deuda, número 257, 
fprocedente de particulares y colecii- 
ívidades:

Considerando que el artículo 44, 
apartado F) de la ley de los Impues
tos de Derechos reales y sobre trans
misiones de bienes de 11 de Marzo de 
1932 y el 261, número 8 del Regla
mento para su. aplicación, de 18 de 
Julio del mismo año, declaran exentos 
del impuesto sobre bienes de las per- 
lonas jurídicas los que de una mane- 
ira directa e inmediata, sin interposi
ción  de personas, se hallen afectos o 
adscritos a la realización de un obje
to benéfico de los enumerados en el 
artículo 2.° del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1S99, siempre que en él se 
empleen directamente ios mismos bie
nes o sus rentas o productos:

Considerando que el objeto de la 
Fundación es esencialmente benéfico 
por dedicar su actividad al remedio 
de necesidades ajenas, sin que ex ista ' 
persona interpuesta, ya que al obligar
se al Patronato a la rendición de cuen

cas al Protectorado aquél no podría 
. disponer de los bienes sin incurrir en 
responsabilidad;

Considerando que sus bienes están 
directamente adscritos a la realización 
de su fin por tener los valores m obi
liarios el carácter de intransferibles:

Considerando que la competencia 
para la resolución de los expedientes 
de exención del referido impuesto es
tá atribuida a este Centro directivo 
por el párrafo cuarto del artículo 262 
del precitado Reglamento,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado declara exento del 
impuesto sobre bienes de las perso
nas jurídicas el capital consignado en 
el Resultando tercero, perteneciente a 
la Casa de Caridad fundada por don 
Pedro Miguel Gastrillo en la villa de 
Erla (Zaragoza).

Madrid, 20 de Octubre de Í933.— El 
Director general, L. Martínez Sureda. 
^eñor Delegado de Hacienda de Za

ragoza.

lim o. Sr.: Vista la instancia presen* 
tada en esta D irección por el Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de Bu- 
jalance (Córdoba), como Patrono del 
Hospital de Sau Juan de Dios, solici
tando en nombre del mismo la exen
ción del impuesto sobre los bienes de 
las personas jurídicas:

Resultando que en dicha instancia se 
manifiesta que dicho Establecimiento, 
de antiquísima fundación, está clasifi- 

. cado desde hace mucho tiempo como 
• beneficencia particular y  gratuita, por 
lo que se rinde ante el Protectorado 
del Gobierno los presupuestos y cuen
tas que exige la vigente Instrucción de 
14 de Marzo de 1899: 
j Resultando que, solicitado por el Al
calde de Bujalance el año J&BL && de-

| clarara la exención de dicho Hospital, 
por acuerdo de esta D irección general 
de 6 de Noviembre de 1912 se dispuso
10 siguiente: “ Devuelvo a V. S. el ex
pediente prom ovido por el Alcalde de 
Bujalance, sobre exención del impues
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas, del Hospital de San Juan de 
Dios, de la misma ciudad, porque tra
tándose de un Establecimiento some
tido al Patronato del Ayuntamiento, se 
halla .comprendido en el número 8.° 
del artículo 193 del Reglamento y, en 
su consecuencia, corresponde a la Ofi
cina liquidadora declarar la exención, 
si procediera, según se ha declarado 
repetidamente, entre otras, por Orde
nes de 2 de Mayo, 29 y 15 de Junio 
último:

Resultando que en virtud del ante
rior acuerdo fué presentado el expe
diente en la Oficina liquidadora, la 
que le devolvió sin pago del impues
to por estar exento del mismo, según 
el número 8.° del artículo 193 del Re
glamento :

Resultando que en la instancia pre
sentada en esta Dirección se solicita 
confirme la exención del impuesto:

Considerando que no existe en el v i
gente Reglamento de 16 de Julio de 
1932, dictado para la aplicación de la 
ley de los impuestos de Derechos rea
les y sobre transmisión de bienes de
11 de Marzo de igual año, ningún pre
cepto en virtud del cual la Dirección 
general de lo Contencioso pueda rati
ficar o rectificar las exenciones decla
radas por las Oficinas liquidadoras, a 
menos que lo verifique dentro del mar
eo procesal de una revisión, y que en 
el caso de que se trata ya existe un 
acuerdo de esta Dirección declarándo
se incompetente a favor de la Oficina 
liquidadora, *

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda desestimar la instancia 
presentada por el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Bujalance solici
tando que la misma confirme la decla
ración de exención del impuesto sobre 
los bienes de las personas jurídicas 
efectuada por la Oficina liquidadora de 
Bujalance con relación al Hospital de 
San Juan de Dios, de dicha ciudad.

Madrid, 28 de Octubre de 1933.— El 
Director general, L. Martínez Sureda, 
Señor Delegado de Hacienda de Cór

doba.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERÍA NACIONAL

Nota de los números y  poblaciones a 
que han correspondido los 19 pre
mios mayores de cada una de las 
seis series del sorteo celebrado en 
este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

39.578 1000.000 Madrid, ídem, Barce
lona, Oviedo, Ma
drid, ídem.

8.368 60.000 Madrid, Las Palmas,
Barcelona, Gijón, Co
ai], Zaragoza.

31.365 30.000 Madrid, ídem, Barcelo
na, Málaga, Valencia, 
Mañrid»

Núms. Premios. Poblaciones.

16.010 25.000 Valencia, Málaga, Cá
diz, H-uelva, Ponteve
dra, Bilbao.

1.082 1.500 Barcelona, Madrid, Je
rez de la Frontera, 
Badajoz, Palma de 
Mallorca, Ripoll. 

20.145 1.500 P a l m a  de Mallorca,
Barcelona, id., Jaén, 
Morón, Valencia. 

30.585 1.500 Cartagena, M a d r i d ,
Barcelona, Línea , de 
la Concepción, Ma
drid, Bilbao.

37.261 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

43.510 1.500 Granada, ídem, id., id.,
ídem, id.

37.128 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

37.465 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

40.047 1.500 Madrid, ídem, id., id.,
ídem, id.

33.741 1.500 Valencia, Madrid, Bar
celona, Línea de la 
Concepción, Sevilla, 
Pola de Siero.

36.-006 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
Barcelona, J a é n  y 
Barcelona, San Feliú 
de Llobregat, Sestao. 

15.950 1.500 Barcelona, M a d r i d ,
ídem, Barcelona, Ma
drid, Valencia.

23.314 1.500 Madrid, Las Palmas,
Línea de la Concep
ción, San Feliú de 
Llobregat, La Coru- 
ruña, Barcelona. 

14.405 1.500 Madrid, ídem, Alican
te, Madrid, Bilbao, 
Madrid.

42.673 1.500 Sevilla, ídem, id., id.,
ídem, id.

39.140 1.500 Madrid, ídem, Barcelo
na, Oviedo, Sevilla, 
Madrid.

Madrid, 1.* de Noviembre de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de 
1893, para adjudicar los cinco premios 
de 125 pesetas cada uno asignados a 
las doncellas acogidas en los Estable
cimientos de Beneficencia provincial 
de Madrid, han resultado agraciadas 
las siguientes:

Antonia Vázquez dé Agustín, María 
del Carmen Castuera Cuevas, Dolores 
Gutiérrez García y Dolores Vicente 
Sanz, del Asilo de Nuestra Señora de 
las Mercedes; María del Carmen Mar
tínez Guiño, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocim ien
to del público y demás efectos,

Madrid, 1.° de Noviembre de 1933, 
P. O., (ilegible).

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE H A  DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 11 DE NOVIEMBRE DE 1933.
Ha de constar de cuatro series de 

cada una, al precio de
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40 peseta$ el billete, divididos en 
décim os a cuatro pesetas, distribu
yéndose 968.240 pesetas en 1.848 
premios para cada serie , de la ma- 

\ ñera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIB PESETAS

1 de ....................................  120 000
1 de ..........    65.000
1 de ................................   25.000

10 de 2.000 ........................ 20 000
1.532 de 400 ....................... 612.800

99 aproximaciones de 400 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio prim ero... 39.600 

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restante de la centena 
del premio segundo... 39.600

99 ídem de 400 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 39.600

2 ídem de 1.500 pesetas 
cada una, para los nú
meros anterior y pos
terior al del premio 
primero  ................... 3.000

2 ídem de 1.000 pesetas 
para los del premio
segundo    ..............  2.000

‘ 2 ídem de 820 pesetas
para los de! premio 
tercero .................   1.640

1.848 968.240

Las aproximaciones son compati
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior
al de los premios primero, segundo y
tercero, que si saliese premiado el nú
mero 1, su anterior es el número 
35.000, y si fuese éste el agraciado, el 
billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones de 400 pesetas, se sobrentiende 
que, si el premio primero corresponda 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 1*00, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo y tercero.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescriptas por la Instrucción de! 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, para adju
dicar cinco premios de 125 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los Es
tablecimientos de Beneficencia provin
cial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteó 
tienen derecho, con la venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos se expondrá el 
Resultado al público, por medio de lis
ias impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los, bül&fce$ respectivos, con

presentación y entrega de los mismos.
Madrid, 23 de Marzo de 1933. —  El 

Director general, Arturo Forcat.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

SUBSECRETARIA DE SANIDAD Y 
BENEFICENCIA

CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Subsecretaría se convoca a con
curso libre de méritos para la provi
sión de las plazas de Enfermera y En
fermero psiquiátricos del Dispensario 
de Higiene mental, dotadas cada una 
de ellas con el haber anual de 3.000 
pesetas, que se harán efectivas con 
cargo al capítulo 1.°, artículo 5.°, Sec
ción 6.a, Subsección 2.a del presupues
to vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso de méritos serán las si
guientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, poseer el título oficial de 
Enfermero psiquiátrico, mayores de 
veintitrés años y menores de treinta y 
cinco, aptos físicamente para el des
empeño de cargos públicos, en rela
ción con el servicio que hayan de des
empeñar y sin antecedentes penales.

2.a Las instancias se presentarán en 
el Registro general de la Dirección 
general de Sanidad, hasta las catorce 
horas del día 31 de Enero de 1934, 
acompañadas de los siguientes docu
mentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional o certifica
ción notarial del mismo.

c) Certificación facultativa de apti
tud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio, 
por expediente gubernativo, ni encon
trarse sómetido a él en el momento de 
la presentación de la instancia.

f) Toda clase de documentos que 
acrediten la formación profesional, 
así como cuantos constituyan méritos 
que el aspirante desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de lá inscripción 10 pesetas en 
metálico en concepto de derechos de 
concurso.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso de que se trata será designa
do oportunamente.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes el haber prestado servicios en 
Establecimientos psiquiátricos.

6.a Una vez terminada la valora
ción de los méritos de los aspirantes, 
el Tribunal elevará a la Dirección ge
neral de Sanidad la propuesta corres
pondiente para la provisión de las pla
zas concursadas.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid. de Octubre

de 1933.—El Subsecretario, P. D., Gu
tiérrez Barreal.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, pot* 
esta Subsecretaría se convoca a con
curso-oposición para la provisión de 
la plaza de Médico encargado del Dis
pensario de Higiene mental, dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
que se harán efectivas con cargo al 
capítulo 1.°, artículo 5.°, Sección 6.% 
Subsección 2.a del presupuesto vigente.

El presente concurso-oposición 
regirá por lo establecido en el Regla
mento para las oposiciones a plaza* 
de Médicos de Establecimientos Psi
quiátricos, aprobado en 10 del corrien* 
te, G a ceta  del 14, debiendo satisface! 
los aspirantes en el acto de su inscrip
ción en el Registro general de la Di
rección general de Sanidad, la canti
dad de 50 pesetas en metálico, en con
cepto de derechos de oposición.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 24 de Octubre 
de 1933.—El Subsecretario, P. D., Gu
tiérrez Barreal.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
CIRCULARES

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal nom
brado por Circular de 11 d'e Septiem
bre último para proveer la plaza de* 
Médico Jefe de Estadística sanitaria 
dependiente de la misma, quede mo
dificado en la siguiente form a:

Presidente, Director general de Sa
nidad.

Vocales: D. Julio Orensanz Taron- 
gi, Inspector general de Sanidad Ex
terior; D. Francisco Ruiz Morote, Ins
pector provincial tde Sanidad de Cáce- 
res; D. Julio Freijanes Malingre, Ins
pector provincial de Sanidad d'e Lugo, 
y D. Javier Ruiz Almansa, del Cuerpo 
Nacional de Estadísticas, y  com o sû  
píente, D, Emilio Ferragud Folqués, 
Inspector provincial de Sanidad d6 
Alicante.

Lo que se hace público para gene
ral conocim iento. Madrid', 1 de No
viembre de 1933.— El Director gene
ral, J. María Gutiérrez Barreal.

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer que el Tribunal nom
brad por Circular de 24 de Octubre 
último para proveer las plazas de Di
rectores de los Dispensarios antitu
berculosos de las provincias que en la 
misma se indican y dos de Médicos 
Ayud'antes de los Dispensarios auxilia
res anejos a los de esta capital, quede 
modificado en la siguiente form a:

Presidente, D. Víctor María Cortezo, 
Inspector general de Instituciones sa
nitarias.

Vocales: D. Francisco Rodríguez 
Pariearroyo, Director de la Enferme
ría para tuberculosos de Chamartín de 
la Rosa; D. Francisco Blanco Rodrí
guez, Director del Sanatorio de Ai- 
cohete; D. Carlos Díaz Fernández, Di 
rector del Dispensario antituberculo
sa del distrito da la Universidad, y
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í>. Lorenzo Isla Garande D irector del 
¡Dispensario antituberculoso de Cór
doba, y como suplente, D. Lorenzo Me
rino Zumárraga, Médico Jefe del Dis
pensario antituberculoso de Vallado-

Lo que se hace publico para gene
ral ■conocimiento. Madrid, 1 de No
viembre de 1933.—El Director gente- 
ral, J. María Gutiérrez Barreal.

DIRECCION GENERAL DE SEGU
RIDAD

Excmo. S r.: El E xcmo. Presidente 
de la República, con arreglo al a r
tículo 4.° de la Ley de 27 de Febrero 
de 1908 y a la vigente de Presupues
tos, ha tenido a bien nom brar Inspec
tor de segunda clase del Cuerpo de 
Investigación y Vigilancia en la pro
vincia de Zamora, con el: sueldo anual 
üq- 7.000 pesetas: e indemnización e.o- 
frespondiente, en turno de antigüedad 
y con la de 13 de Septiembre último, 
jl D. Gumersindo Moreno de la Fuen
te, número 1 de la escala inm ediata 
m feriar y declarado apto, para el as- 
tenso, ocupando la vacante produci
da por ascenso de Dt Carlos García 
Vela.

Lo que, en virtud de la delegación 
especia! que tengo conferida, partic i
po a V. E. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 31 de Octubre de 1933, 
E l Director g e n e r a l ,  José Valdivia. 
Señor Gobernador civil de la- provin

cia de Zamora.

lim o. Sr.: En uso de las aíribucio- 
que están conferidas, he te

nido a bien disponer que De Joaquín 
S arc ia - Grande V ilaverde, Inspector 
ác prim era clase del Cuerpo de Inves
tigación y Vigilancia en la provincia 
de M adrid, pase a continuar sus ser
vicios con el mismo empleo a esa De
legación especial del Gobierno de la 
República, debiendo incorporarse a su 
auevo destino en el plazo de ocho 
lías.

Lo que participo a V. I. para su co- 
locimiento y efectos. Madrid, 31 de 
le iubre  de 1933.—Ei D irector general, 
fosó Valdivia.
.Señor Comisario general de Cataluña, 

Delegado especial del Gobierno de 
'a  República.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA y BELLAS ARTES

' s u b s e c r e t a r ía

De conform idad con lo que se dis
pone en los artículos 32 y 33 del Re
glamento ele 7 rr* i:C;/ embm de 91S, 

Esta Subsecretaría L uido o Loen 
conceder a B. Ton.'' , A-- o v García 
de la Reguera, Jefe de N* ssatu de 
primeva clase y la S?v L Li -a r-ii- 
rdsirsiicrt de Trím era ensenarla  do 
Las Falmas, La prórroga de un , ;r:, 
son  nmd-o sueldo, a la licencie rp c, 
po r enfci rrmuad, se le otorgó por Gr- 

ñp &5 üz Septiembre último

Lo que comímico a V. S. para su 
■conocimiento.- y efectos.. Madrid- 1.° de 
Noviembre de 1933.—El Subsecretario,
C. Bolívar y Pielíain.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi

nisterio.

DIRECCION GENERA D E PRIMERA 
ENSEÑANZA

La Dirección que suscribe formula 
la presente convocatoria del curso per
manente de Dibujo que viene funcio
nando per Reai orden de 28 de Marzo 
y Orden de 23 de Junio de 19Í3, dis
poniendo las siguientes bases:

1.a Queda abierta la m atrícula para 
el curso ele Dibujo de 1833-34, debien
do presentar instancia los interesados 
en Ja, D irección del Grupo escolar 
“íhiiz Zorrilla”, <fe la Ronda de Tole
do, núm. 9, en el plazo de quince días, 
a contar desde la  publicación de. este 
anuncio m  la Ga c e t a  d e  M adrid-, Di
chas solicitudes se extenderán en pa
pel de M clase correspondiente;, y en 
ellas m anifestarán los interesados ei 
grupo de los establecidos en el siguien
te apartado a que pertenecen y su do
micilio en Madrid.

2.a Tienen derecha a, m atricularse 
en el curso de Dibujo -los siguientes:

a) Maestros nacionales domicilia
dos en M adrid, los de provincias que 
residan temporalmente emesia capital 
y alumnos dé las Escuelas Normales de 
Madrid.

h) Dibujantes. o. personas que po
sean la  sediciente preparación técnica 
de Dibujo y deseen estudiar su peda
gogía.

c) Alumnos m atriculadas en tm 
« f s o  anterior que quieran continuar, 
sus estudios. Los solicitantes antiguos 
alumnos del curso que hayan asistido 
a dos o más cursos sólo: tendrán de
recho a ser admitidos en el caso que 
en el número de los de nuevo ingreso 
y de los que solo hayan cursado, un año 
sea inferior al de las plazas disponi
bles ; para en casos excepcionales, aun 
no habiendo plaza vacante, puede al
guno ser admitido si, a juicio del Di
rector del curso,, no perturba la m ar
cha de les estudios»

3.a Todos los solicitantes deberán 
prese litarse al D irector del curso el 
día siguiente de term inar el plazo en 
el Grupo escolar “Ruiz Zorrilla”, don
de empezará la Inscripción definitiva 
en la lisia de alumnos hasta cubrir 
las treinta plazas que componen  el to
tal de los adm itidos; los solicitantes 
que queden sin plaza podrán ocupar 
por riguroso turno de inscripción las 
vacantes que ocurran, produciéndose 
éstas por una a-usencia de diez días 
no justificada,

4A El ingreso en el grupo B) se 
realizará previo un examen de dibujo 
que constará de tres ejercicios: p ri
mero, dibujo del natural; segundo, di
bujo geométrico, y tercero, composi
ción decorativa; debiendo-áer inscri
tos en el curso los aspirantes- que po
sean la s-ficiente preparación técnica, 
a juicio de un Tribunal form ado por 
el Director del curso y los dos P ro
fesores Auxiliares del mismo. Los que 
posean e- tírelo de Profesores de Di- 
bnjo_ de La Escuela, superior de P intu
ra, LseiiLura'y Grabado quedarán dis
pensados ce] examen.

5.a Los aspirantes del grtmo B) no

adm itidos podrán trabajar en el curso? 
en el casa de haber plaza vacante. si8 
a. jiúdh. del D irector, no perturban la 
labor del con jo uto.,

6.a Los útiles de loa alumnos que 
se guardan en las clases, así como los 
dibujos ejecutados en las mismas, se 
conservarán hasta el final del curso- 
siguiente en que dejarán de asistir, 
perdiendo después ei derecho sobre 
ellos.

7.a Al term inar e] curso podrán ser 
expedidos los certificados siguientes 
por el D irector del curso, y con el 
visto bueno del Director general de 
Prim era enseñanza los de aptitud pe
dagógica :

Id  Be matrícula, en el que consta
rá haber sido matriculado oficialmente 
y el número de lecciones a que haya 
asistido el alumno.

2.° De estudios, que se dará a los 
alumnos que a fin de curso hayan asis
tido como mínimo a las dos terceras 
partes de las lecciones dadas.

3A Be aptitud pedagógica, a los 
que, teniendo suficiente preparación 
técnica de Dibujo, conozcan su peda
gogía.

Podrán obtenerle, además ele los 
alumnos m atriculadas en el grupo B), 
los que pertenezcan a los A) y B) y 
demuestren- al term inar los estudios 
una completa preparación.

Las clases, se darán en el Grupo es
colar "Riiiz; Zorrilla” o en otro local 
que se habilite en Jos días y horas que 
oportunam ente se anunciará.

Todo lo cual se hace público para  
conocim iento de les interesados.

Madrid,. 30. de Octubre de 1933.—Ei 
D irector general, R. G. Sicilia.

DIRECCION' GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme •& lo dispuesto en el a r
tículo 31 del lib ra  V del Estatuto vi
gente de Form ación profesional, y  de 
acuerdo con la reglam entaria pro 
puesta,

Esta D irección general ha resuelto 
nom brar por el presente curso 1933- 
1934, Auxiliares m eritorios de la Es
cuela Superior de Trabajo de Cádiz a 
los siguientes señores:

D. Eduardo Angulo O talaurruchi, 
para el. Grupo 1.° , Aritmética, Geome
tría , Algebra y Trigonom etría; don 
José Jiménez López, para el grupo 12, 
Dibujo industrial; D. Manuel Erades 
Ruiz, para el grupo 13, Geografía, His
toria, Economía y Legislación indus
trial.

Lo digo a V. para su conocim ien
to y demás, efectos. Madrid, 24 de Oc? 
tuhre de 1933.—El Director general, 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Cádiz.
Lo que se hace público en la Ga c e 

t a  d e  M a d r id - a  los efectos del artícu
lo. 68 de la vigente, ley Electoral,

Conforme a lo dispuesto en el . ar
tículo 31 del libro- V del Estatuto vi
gente de Formación profesional, y de- 
acuerdo con las reglamentarias, p re
puesta,

Esta Dirección, general lis resuelto
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nombrar por él presente curso 1933- 
1934, Auxil - ares meritorios de la Es
cuela Superior de Trabajo de Sevilla 
a los señores siguientes:-

D. Roberto Oria y Sonsa, B. Angel 
Garrorena Benito y D. Manuel León 
Fernández, para el grupo 1»°, Aritmé
tica, Geometría, Algebra y Trigonome
tría; D. Manuel García Herrera y don 
José Gordon Gasanueva, para el __gr.ii- 
po 2,°, Ampliación de Matemáticas; 
D, Francisco Serra Correa, para êl 
grupo 3.°, Construcción y Topografía; 
£). Ramiro Pascual -Oros y Da José 
,Ruiz Esquive!, para el grupo 4.°, Cien
cias físico-químicas; D. Alíselo Longo 
Molina y D. Luis María Sandoval 
Gompdera, para el grupo 5.°, Máquinas; 
D. Francisco Torréns Feliú, para '.el 
grupo 6.°, Mecánica general; D, Gui
llermo Tejera Bermejo y B. Pedro Ba
rroso Pando, para el grupo 7.°, Elec
trotecnia; D« Juan Tubert Pujol, para 
el grupo 8.°, Química industrial inor
gánica, Metalurgia y Siderurgia; don 
■ Antonio Maulero Naranjo y D. Fran
cisco M. Aburren y Alvauez Oso rio, 
para el grupo 9.°, Química industrial 
orgánica y Análisis químico; D. Ra
fael Núñ-ez Rivas, B. Tomás Alvarez 
Peralto, B. Antonio Ulloa Chico, don 
José Iruela Antiñolo, D. José María 
Bun Martines, para el grupo 12, Di
bujo industrial; D. Alfonso Lasso de 
la Vega, D. José Berna! Ulecia y don 
Luis Pauuero Ruiz, para el -grupo 13, 
Geografía, Historia, Economía .y Le
gislación industrial; D. Ricardo Cubi
les Blanco, para la enseñanza especial 
de Educación física e Higiene indus
trial.

Lo digo & Y. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Oe- 
tnb re de 1933.—El Di rector . gen eral. 
José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Sevilla.
Lo que se hace publico en la Qacs- 

t a  d e  M a d r id  a  los efectos del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Conforme a lo dispuesto en el ar
ticulo 31 del libro -V del Estatuto vi
gente de Formación - profesional, y de 
©cuerdo con las regí amentarlas pro
puestas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar para el presente curso 
de 1933-34, Auxiliares meritorios de
la Escuela Superior de Trabajo de Vi- 
iianueva y Geltrú, a los .siguientes se
ñores.

D, Eduardo Bueso Ferreri, para el 
grupo 3.°, "Construcción y Topogra
fía' •

Doña Mercedes Fuslé Salvatella, ¡>a- 
raica Í riip0 4,<* “ Cencías Físico-Qui-

D. '-■■uis Díaz Martínez, para el ¡tra
po 6.°, -Mecánica general” .

D, Juan Manuel Montesinos y don 
Janee Viña lio nga Garriga, para el gru
po /. , rdecfrotéenla^-

D. Ramón Serra P«ig y D. Federico 
oeirano Mora, para el grupo 12, "Di
bujo industrial” . \

* Noíla Pastor, para el gra
spo 13, Geografía, Historia, Economía, 
J Legislación industrial” .

 ̂ D, José Ribot Brunet, para la ense
na nz a especial de "Higiene industria! 
y .Educació'n física”..

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1938.— El Director general, Jo
sé Cebada,
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Villa-nueva y Geitru.
Lo que se hace público en la Gace

ta, de Madrid a los efectos del artícu
lo 68 de la vigente ley Electoral.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional, y de 
acuerdo con las reglamentarias pro- - 
puestas,

Esta Dirección ..general ha tenido a 
bien nombrar, por el presente curso 
de 1933-34, Auxiliares meritorios de 
la Escuela Superior de Trabajo de Va™ 
Iladolid, a los siguientes señores:

D. Ignacio Arévalo Otero, para el 
grupo 1F, "Aritmética, Geometría y 
Trigonometría” .

D. Rufino Gómez González, para el 
grupo 2.°, ""Ampliación de Matemáti
cas” .

D. 'Manuel Fernández García, .para 
el grupo 4,°, '“ Ciencias Físico-Quími
cas” .

D, Blas Gómez Herrera., para el gru
po 5.°, “Máquinas” .

D. Pedro Raposo Hernández, para 
el grupo G.°, "Mecánica general” .

D. Mariano Fraile Hernández, para 
el grupo 7.°, "Electrotecnia” .

D. Ildefonso Pascual Allén, para el 
grupo 12, "Dibujo industrial” .

D. Hermán Martínez Cuadrado, para 
el grupo 13, "Geografía, Historia, Eco
nomía y Legislación industrial” .

Lo digo a V, para su eoTOcimienio 
y demás efectoe, Madrid, 24 de Octu
bre de 1983.— El Director general, Jo
sé Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior

de Trabajo de Valladolid.
Lo que se hace público en la Gace- 

ca de Madrid a los efectos del artículo 
68 de la vigente ley Electoral.

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Libro V del Estatuto vi
gente de Formación profesional, y de 
acuerdo con las reglamentarias pro
puestas,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien nombrar para el presente curso 
de 1933-34 Auxiliares meritorios de la 
Escuela Superior de Trabajo de Zara
goza a ios siguientes señores:

D. José María Pinilla Sancho, para 
el grupo 4.°. “ Ciencias físico-quími
cas” ; D, Ignacio Bonasa López, para 
el grupo 5.°, “Máquinas” .; B. Luis Ma
ría Palacios Bastó, para el grupo 6.% 
“Mecánica general” ;. D. Teodoro Alia
ga Guardia, para el grupo 7.°, “Electro
tecnia” ; D. Ramón Alsina y Alsina, pa
ra e l grupo 12, “Dibujo industrial” ; 
’D. Luis E. Ferrer Navarro y D. Félix 
Gorriz Heredia, para el grupo 13, “ Geo
grafía, Historia, Economía 3/ Legisla
ción industrial” ; D, Manuel Herrero 
Balahí, para la enseñanza especial de 
“Inglés” .

Lo digo a V. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 24 de Octu
bre de 1933.— El Director general, Jo
sé Cebada.

Señor Director de la Escuela Superioí 
de Trabajo de Zaragoza, ¡
Lo que se hace público en la Gá*> 

c e t a  d e  M a d r id  a los efectos del ar-j 
tículo 68 de la vigente ley Electoral*

Conforme a lo dispuesto en el asteé 
tículo 31 del Libre Y del Estatuto vi*f 
gente de Formación profesional, y 
acuerdo^ con las reglamentarias pro- ) 
puestas, A

Esta Dirección general ha tenido a] 
bien nombrar para el presente curso ¡ 
1333-34 Auxiliares meritorios de la Es-! 
cuela Superior de Trabajo de Málaga 
a los siguientes señores:

D. Isidoro Zorzano Ledesma y don 
Luis Romero Santana, para el gru
po 2 o, “Ampliación-de Matemáticas” j 
I>. Ensebio Dónate Gómez, D. Agustín 
Laborde Ñute y D. José La cal Te-, 
bulé, para el grupo 3.°, “Construcción: 
y Topografía” ; D. Bernabé Fiestas] 
Coiitreras y D. Joaquín Gutiérrez R o -; 
driguez, para el grupo 4.°, “ Ciencias!-; 
Físico-Químicas” ; B. Fernando C ar-■ 
mona de la Fuente y D. Rafael López í 
Larrotcha, para el grupo 5.°, “Máqui
nas” ; D. José Martínez Muñoz, para el 
grupo 6.°, “Mecánica industrial”.; don 
José Cristóbal Alvarez, para el gru-; 
po 7.°, “Electrotecnia” ; D. José Moli-l 
na Avalos, para la enseñanza especial 
de “ Inglés” ; D. Agustín Fernández 
Cortés, para el grupo 13, “ Geografía* 
Historia, Economía y Legislación ín« 
dustrial” .

Lo digo a Y, para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 19 úq Ocíu* 
bre de 1933.—El Director general, Jo
sé Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Málaga.
Lo que se hace público m  la Gace

la  b e  Madrid a los efectos del artícu
lo 68 de la ley Electoral vigente.

MINISTERIO DE OBRAS 
P U B L I C A S

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo dispuesto en  

e3 párrafo cuarto de la base segunda i 
de la Ley de 22 dte Julio de 1918, y ; 
en ei Decreto de 18 de Enero último^

Este Ministerio lia dispuesto nom- • 
brar, previa oposición, Auxiliares pri-  
meros de Administración civil de este 
Departamento, con destino a la Secre
taría del mismo y sueldo anual de pe-, 
setas 2,599, a doña Teresa Emilia fío ff- l 
mana Caballero, D. Antonio Pérez 01- ¡ 
me do, r?. Fernando Pérez Bodega, don ' 
Ramón García González, doña Carmen, i 
Pita de la Vega, doña Concepción Pi
ta de la Vega, D, Carlos Castrülón Pes
cador, doña Elisa de Lera y Osío, 
doña Pilar Flórez Jiménez. Dr Fran
cisco Molina García, D. José Luis Can- 
seco Genis y D. José Blanco Serrano* 
que figuran con los números .5 a] 1;8 
respectivamente d's la relación de As
pirantes aprobados en expectación de : 
ingreso, cuya relación queda exlin- ' 
guida, en las vacantes existentes.
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¿ De Orden comunicada por el Minis
tro lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 31 de Octu- 
jpre de 1933,— El Subsecretario, M. Be
cerra.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de este Ministerio.
■Estos nombramientos se confieren 

tn virtud de vacantes por corrida re
glamentaria de escalas, causa legíti
ma, y por necesidades del servicio, 
publicándose esta Orden en la G a c e t a  
d e  M a d r id  a los efectos prevenidos en  
el artículo 68 de la vigente ley Elec
toral.

DIRECCION GENERAL DE PUERTOS 
N e g o c ia d o  d e  p u e r t o s  p e s q u e r o s  y  d e

REFUGIO

Esta Dirección general ha resuello 
suspender hasta nueva orden la subas
ta del arriendo de las zonas de em
barque del puerto de Burriana, anun
ciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 14 
de Octubre del corriente año.

Lo que digo a V. S. para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 27 de Oc
tubre de 1933.— El Director general, 
N. de la Helguera.
Señor Ingeniero Director del Grupo 

de Puertos de Castellón.

jMINISTERIO DE AGRICULTURA

 DIRECCION GENERAL DEL INSTI- 
 TUTO DE REFORMA AGRARIA

/ Vista la instancia de D. Justo Mar- 
1 tínez Almudévar, funcionario del Cuer

po técnico de Pósitos, solicitando un 
)nes de licencia por enfermo, a la que 
Acompaña la correspondiente certifi
cación facultativa,

Esta Dirección general ha resuelto 
3^nceder al Jefe de Negociado de ter
cera clase D. Justo Martínez Almudé- 
jtar la licencia de un mes con sueldo 
Intero que ha solicitado para atender 
tí restablecimiento d'e su salud.

Madrid, 30 de Octubre de 1933.— El 
director general, Juan José Benayas. 
Jeñor Jefe de la Sección especial de 

esta Dirección general.

I lmo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Jura- 
tío mixto de la Propiedad rústica en 
Zamora, y de acuerdo con el artículo 
tercero de la ley de Jurados mixtos 
de 27 de Noviembre de 1931 y Decre
to de 26 -de Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
fcien disponer:
. !,• Que se constituya un Jurado

mixto de la Propiedad rústica en Za
mora, con jurisdicción en su partido 
judicial y en los de Toro, Alcañices, 
Bermejillo de Sayago, Fueníesaúco, 
Benavente y Villalpando.

2.° Que se convoquen elecciones 
para la designación de cinco Vocales 
propietarios y cinco arrendatarios con 
el carácter de efectivos, y cinco su
plentes de cada clase de dicho Jurado 
mixto, y a tal efecto se abra un plazo 
de veinte días, a partir de la publica
ción de esta Orden en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para que las Sociedades in
cluidas en el artículo 79 de la ley de 
Jurados mixtos de 27 de Noviembre 
de 1931, que se consideren afectadas 
y con derecho a intervenir en la de
signación de Vocales que han de cons
tituir el Jurado mixto de la Propiedad 
rústica mencionado, envíen a la Sub- 
dirección Social Agraria los siguientes 
documentos:

a) Certificación de existencia le
gal, expedida por el Gobierno civil o 
por la Delegación provincial del Tra
bajo.

b) Certificación donde conste la 
fecha de constitución y  domicilio so
cial. ^

c) Un ejemplar autorizado de los 
Estatutos o Reglamentos por que se 
rige la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva profe
sión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios, una lista 
nominal, debidamente autorizada, que 
comprenda únicamente los socios que 
sean propietarios de fincas rústicas, y 
las compuestas por obreros, pequeños 
propietarios, arrendatarios, etc., re
mitirán una relación autorizada con 
los nombres de los socios que reúnan 
la cualidad de arrendatarios, colonos 
o aparceros.

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación de las entidades con dere
cho a tomar parte en éstas,

4.° Que por el Sr. Gobernador civil 
de la provincia se inserte en el Bole
tín Oficial la presente Orden para co
nocimiento de las entidades y perso
nas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1933.— El Director gentral, 
Juan José Benayas.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.

limo. Sr.: Vistas las instancias pre
sentadas en esta Dirección general so
licitando la constitución de un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Palencia, y de acuerdo con el artícu
lo 3.° de la ley de Jurados mixtos de

2 7de Noviembre de 1931, y Decreto 
de 26 de Enero de 1933,

Esta Dirección general ha tenido a 
bien disponer:

Primero. Que se constituya un Ju
rado mixto de la Propiedad rústica en 
Palencia con jurisdicción en su par
tido judicial y en los de Baltanás, As- 
tudillo, Carrión de los Condes y Fre- 
chilla.

Segundo, Que se convoquen elec
ciones para la designación de cinco 
Vocales propietarios y cinco arren
datarios con el carácter de efectivos, 
y cinco suplentes de cada clase, de 
dicho Jurado mixto, y a tal efecto, se 
abre un plazo de veinte días, a par
tir de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , para que las 
Sociedades incluidas en el artículo 79 
de la ley de Jurados mixtos de 27 de 
Noviembre de 1931, que se consideren 
afectadas y con derecho a ntervenir en 
la designación de Vocales que han de 
constituir el Jurado mixto de la Pro
piedad rústica mencionado, envíen a 
la Sub dirección Social Agraria los si
guientes documentos:

a) Certificación de existencia legal 
expedida por el Gobierno civil o por 
la Delegación provincial de Trabajo,

b) Certificación donde conste la fe
cha de constitución y domicilio so
cial.

c) Un ejemplar autorizado d'e los 
Estatutos o Reglamentos por que se r i
ge la Asociación.

d) Lista nominal autorizada de los 
socios que componen la entidad, con 
especificación de la respectiva pro
fesión y población en que residan.

e) Además de los documentos re
señados, deberán remitir las entidades 
compuestas por propietarios una lis
ta nominal, debidamente autorizada, 
que comprenda los socios que sean 
únicamente propietarios de fincas rús
ticas, y las compuestas por obreros, 
pequeños propietarios, arrendatarios, 
etcétera, remitirán una relación auto
rizada con los nombres de los socios 
que reúnan la cualidad d'e arrendata
rios, colonos o aparceros.

Tercero. Que una vez transcurrido 
el plazo indicado en el número ante
rior, se determinará aquel en el cual 
habrán de celebrarse las elecciones, 
con especificación de las entidades con 
derecho a tomar parte en éstas.

Guarto. Que por el señor Goberna
dor civil de la provincia se inserte en 
el Boletirí Oficial la presenté Orden 
para conocimiento de las entidades y 
personas interesadas.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos. Madrid, 28 de 
Octubre de 1933.— El Director gene
ral, Juan José Benayts.
Señor Subdirector de la Social Agra

ria.


